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2.RESUMEN EJECUTIVO (Máximo de 5 páginas) 

 

El presente documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

desarrollado bajo lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 y 

en el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de marzo de 2024 que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1 que reglamenta el Capitulo III del Título II de 

Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de evaluación del Impacto Ambiental  

A continuación, se describe información del proyecto denominado “Lotificación Villa 

Lara” cuyo promotor es la sociedad BATKEN, S.A. registrada bajo Folio N° 773270 y 

la representación legal es ejercida por el Sr. Jose Makhoul Battikh Salomón.  

El proyecto denominado “Lotificación Villa Lara” consiste en adecuar un globo de 

terreno de 8ha + 2,959 m2.36 dm2 para la lotificación de áreas con la finalidad de 

establecer lotes para viviendas, comercios, área de servidumbre pública, área de 

servicios públicos, áreas verdes, área de equipamiento comunitario, el área de uso 

público el cual representará el 10.88 % del área de lotes; el terreno se encuentra 

localizado en la finca con Folio Real N° 30450114 con código de ubicación 9005 

ubicada en el corregimiento de San Antonio, Distrito de Atalaya, Provincia de 

Veraguas propiedad del promotor la sociedad BATKEN, S.A. 

2.1. Datos Generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En caso 

de ser     persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

Cuadro 2.1 Datos generales 

Promotor BATKEN, S.A. 

Tipo de empresa  Jurídica  
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Representante legal  Jose Makhoul Battikh Salomón   

Cédula  8-202-2407 

Contacto 6616-9222 

Correo  josebattikh@gmail.com 

Dirección completa  Oficinas ubicadas en el Centro Comercial Santiago 

Mall Local B-03 planta baja.  

Página web - 

Contraparte técnica  Jose Battikh Kenaan  

Correo electrónico Infopcc.panama@gmail.com 

e. Nombre y registro del 

consultor: 

Lcda. Azalia Robolt DEIA-IRC-053-2019 

Ing. Masiel Caballero DEIA. IRC-019-2023 

Contacto  6981-2518 / arobolt@gmail.com 

  Fuente: Promotor / Consultor, 2025 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión.  

A continuación, se detalle la descripción, ubicación y monto del proyecto: 

Descripción de la actividad  

El alcance del proyecto consiste en adecuar un globo de terreno para la lotificación de áreas 

para viviendas, servidumbre vial, pluvial, eléctrica, y área de uso público (parque infantil, 

cancha deportiva, parque vecinal, áreas verdes, centro comunal y centro parvulario en un 

área total del polígono de 8 ha + 2,959 m2.36 dm2.  

Ubicación del proyecto 

El área del proyecto se encuentra ubicado la comunidad la Mata en el corregimiento de San 

Antonio, Distrito de Atalaya, Provincia de Veraguas.  

 

Propiedad donde se desarrollará el proyecto 

 

El proyecto se desarrollará sobre la finca propiedad de la empresa BATKEN, S.A. con 

mailto:Infopcc.panama@gmail.com
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código de ubicación 9005 y Folio Real N° 30450114.  

 

Monto de inversión 

 

El monto global de la inversión es de aproximadamente de un millón de dólares 

(1,000,000.00)   

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto.  

A continuación, se describen las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia del proyecto: 

Características físicas: La zona donde se desarrollará el proyecto se distingue sobre una 

clasificación de suelo IV Arable, cuya denominación muy severas limitaciones en la 

selección. El promotor realizó un muestreo de 6 sondeos para la identificación del tipo de 

suelo, contenido de agua entre otras, el suelo en el polígono está compuesto por Limo 

Arcilloso chocolate y arcilla plástica roja clara, arcillo limosa crema el cual se identifica en 

el sondeo de la calle N°5 y arcilla plástica chocolate en el sondeo de la calle N° 6. La finca 

es un área intervenida compuesto por pasto, no mantienen espacios vegetativos 

ecológicamente sensibles y no atraviesan fuentes hídricas. El terreno, cuenta con una 

asignación de uso de suelo R-1/C3 (Residencial de Baja Densidad/Comercial Vecinal o de 

Barrio).  

Características biológicas: En el área donde se desarrollará el proyecto, muestra signos de 

que ha sido intervenido anteriormente, por lo tanto, el ambiente biológico existente en el 

lugar ha sido ampliamente modificado, dentro del polígono solo se mantiene con pasto. En 

su alrededor existen casas, lotes baldíos y residenciales. En el área del proyecto no existen 

especies indicadoras de la vegetación nativa original, ya que fue removida hace mucho 

tiempo para dar paso a la actividad ganadera (potreros), las quemas características de la 

zona han influido a través de los años en el tipo de vegetación 

Características sociales: El 23% de los encuestados afirmaron estar de acuerdo con el 

proyecto, mientras que un 10% está desacuerdo, de igual forma el 67% manifestó no tener 
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una opinión formada referente al desarrollo del proyecto, lo que nos indica que este 

porcentaje de los entrevistados tienen una opinión imparcial o neutral. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control.   

A continuación, se presente un resumen de los impactos ambientales asociados y su 

correspondiente medida de mitigación en la sección 9 se incluye el Plan de Manejo 

Ambiental  

Durante la fase de construcción se describe lo siguiente: 

Factor Aire: Alteración de la calidad del aire 

- Los camiones que transporten material deben contar con lona para evitar la 

dispersión de partículas 

- Queda totalmente prohibida la quema de cualquier tipo de material 

Incremento de la percepción de olores molestos 

- Brindar el adecuado mantenimiento a los servicios portátiles ubicados en el 

proyecto para uso de los trabajadores. 

Incremento de gases, olores molestos y partículas suspendidas por uso de maquinaria y 

equipos. - Brindar mantenimiento preventivo a todos los equipos que generen ruido y 

vibraciones, por encima de los niveles permisibles. 

- El personal expuesto a ruido utilizará equipo de protección personal (protección 

auditiva) para disminuir la exposición. 

- Asegurar que todo el equipo utilizado esté en óptimas condiciones para reducir emisiones 

de gases. 

- Humedecer regularmente caminos, áreas de movimiento de tierra y zonas de tránsito para 

evitar la dispersión de polvo. 

Incremento en los niveles de ruido y vibraciones 
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-El personal expuesto a ruido utilizará equipo de protección personal (protección auditiva) 

para disminuir la exposición. 

Factor suelo: Contaminación por el mal manejo de desechos sólidos peligrosos y no 

peligrosos 

- Evitar depositar desperdicios y residuos sólidos en lugares no apropiados (canales 

pluviales, calles y / o vías). 

- Contar con recipientes específicos en las áreas de trabajo, para la disposición 

primaria y separada de los residuos peligrosos y no peligrosos; estos recipientes deberán 

contar con bolsas plásticas, tapas (en caso de estar a la intemperie) y estar identificados con 

el tipo de desecho a disponer. 

Factor Flora: Incremento en el proceso erosivo producto de la remoción de la cobertura 

vegetal. 

Planificar actividades de remoción de vegetación durante estaciones secas para evitar que 

las lluvias incrementen la erosión. 

Durante la operación  

- Contaminación en suelo o agua por disposición incorrecta de desechos domésticos 

generados por los futuros propietarios.   

- Disponer los recipientes para el acopio de los desechos comunes.  

- Realizar la recolección de los desechos comunes por una empresa autorizada.  

Aumento de la proliferación de vectores por el manejo inadecuado de los residuos líquidos 

y sólidos generados por los residentes. 

- Cumplir con las fumigaciones correspondientes. 

- Asegurar que el sitio de construcción se mantenga ordenado y libre de escombros, 

materiales de construcción y basura para minimizar la contaminación visual. 
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3.INTRODUCCIÓN  

La legislación Ambiental vigente establece que para desarrollar cualquier proyecto que 

pudiera afectar al ambiente se debe presentar un Estudio de Impacto Ambiental previo a su 

desarrollo, con el objetivo principal de identificar los impactos, aspectos potenciales; así 

como aquellas medidas para evitar, minimizar, atenuar o compensar dichos impactos.  

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página  

 

Este documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto 

“Lotificación Villa Lara” el mismo se presenta ante el Ministerio de Ambiente, como 

entidad regente. El mismo se desarrolló basado en los requisitos normativos definidos en el 

Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 y en el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de 

marzo de 2024 que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1.  

 

El estudio contempla la identificación y descripción de todas las actividades que se 

implementarán para el desarrollo del proyecto Lotificación Villa Lara, donde se incluye la 

descripción del proyecto, situación actual del área, percepción de la comunidad, se plantea 

un análisis e identificación de los posibles impactos y riesgos ambientales a generarse 

durante las diferentes fases del proyecto (adecuación del terreno y lotificación). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto “Lotificación Villa Lara” consiste en adecuar un globo de terreno de 8ha 

+ 2,959 m2.36 dm2 para la lotificación de áreas para establecer lotes para viviendas, 

comercio, área de servidumbre pública, área de servicios públicos, áreas verdes, área de 

equipamiento comunitario, el área de uso público el cual representará el 10.88 % del 

área de lotes, se encuentra localizado en la finca con Folio Real N° 30450114 con 

código de ubicación 9005 ubicada en el corregimiento de San Antonio, Distrito de 

Atalaya, Provincia de Veraguas propiedad del promotor la sociedad BATKEN, S.A. 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Dentro de los objetivos del desarrollo del proyecto se establecen los siguientes: 

Fomentar el desarrollo económico local mediante la creación de espacios para viviendas, 

comercios y servicios, integrando las necesidades de la comunidad. 

Promover el desarrollo urbano planificado: La lotificación adecuada de áreas para 

viviendas puede contribuir a un desarrollo urbano planificado y sostenible. Esto implica la 

creación de comunidades bien diseñadas con acceso a servicios básicos como agua potable, 

electricidad, saneamiento, transporte y espacios verdes. 

Generación de empleo y actividad económica: La construcción de nuevas viviendas y el 

desarrollo de infraestructura asociada generan empleo en varios sectores, como la 

construcción, la ingeniería y los servicios públicos. Además, el aumento de la oferta de 

viviendas puede estimular la actividad económica en el corregimiento. 

Diseñar lotes con dimensiones y precios que atiendan a las demandas del mercado y sean 

accesibles para diferentes niveles socioeconómicos. 
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Justificación  

El desarrollo del proyecto de lotificación de áreas responde a la necesidad de crear un 

entorno planificado que atiendan a la demanda de la población y que integre espacios para 

viviendas, comercios y otros usos, promoviendo el bienestar social, crecimiento económico. 

Incremento de la inversión y la recaudación de impuestos, el desarrollo de nuevos espacios 

para la construcción de áreas residenciales puede atraer inversiones tanto del sector privado 

como del público. Además, el aumento en el número de propiedades incrementa los 

ingresos por concepto de pago de impuestos municipales, los cuales pueden destinarse a 

mejorar los servicios y la infraestructura local.  

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

El proyecto se ubicará en el lugar denominado La Mata, pertenece al corregimiento de San 

Antonio, Distrito de Atalaya, Provincia de Veraguas.  

El mapa de localización del proyecto en la escala 1:50,000 solicitada por el Ministerio de 

Ambiente se encuentra en el Anexo II- Anexo 2.1 Mapa de localización.  

A continuación, se presenta una imagen del polígono del proyecto  
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Figura 4.1 Área de desarrollo del proyecto  

 

Figura 4.2 Mapa de Localización  
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

Cuadro 4.1 Coordenadas del polígono 

Zona 17 P 

Nº Este Norte 

1 511429.164 893002.654 

2 511519.814 892624.669 

3 511342.940 892585.454 

4 511207.511 893043.737 

5 511301.345 893059.450 

6 511314.375 893023.301 

7 511323.339 893012.703 

8 511331.143 892983.087 

Fuente: Promotor, 2024. 

4.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para ejecución de este proyecto, se consideraron cuatro fases (planificación, construcción, 

operación y abandono); a continuación, se describen las características más importantes que 

se contemplan como parte del Estudio de Impacto Ambiental y como parte de la ejecución 

del proyecto. 

 

A continuación, se describen las diferentes fases del proyecto y sus actividades: 

4.3.1 Planificación  

La planificación del proyecto implica varias etapas claves que ayudan a garantizar su 

viabilidad del proyecto:  
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Evaluación de la viabilidad técnica, económica, social y ambiental del proyecto. Se 

consideran aspectos como la disponibilidad de servicios básicos (agua, electricidad, 

saneamiento), la accesibilidad, la demanda de lotes, la legislación local, los aspectos 

ambientales y cualquier otro factor relevante. 

 

Diseño del proyecto, el cual involucra diseños de planos que incluyan toda la distribución 

lotes, calles, áreas verdes, espacios comunitarios y la ubicación de servicios públicos. 

 

Obtención de permisos y autorizaciones necesarios de las autoridades locales y otras 

entidades correspondientes, esto incluye permisos ambientales, autorizaciones de inicio de 

ejecución de obra.  

 

4.3.2. Ejecución 

Durante todo el proceso de ejecución, es fundamental cumplir con los estándares de calidad 

y seguridad, así como con las regulaciones y normativas locales aplicables.  

Como parte de la ejecución del proyecto se detallan las etapas a realizarse: 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transportes públicos, otros) 

A continuación, se presenta la descripción de las actividades de construcción, 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transportes públicos, otros) 

Etapa de Construcción 

 

Las actividades de construcción involucran en su primera fase la preparación del terreno, 
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esto implica realizar limpieza del área, nivelación del suelo, remoción de capa vegetal, 

preparación de las vías de acceso para la movilización de transporte de materiales y 

maquinarias.  

- Movimiento de tierra.  

En esta etapa se realizará la eliminación de la vegetación, que por las características del 

sitio cuyo uso actual es potrero no posee, árboles ni vegetación densa. Se realizará un 

movimiento de tierra con un volumen de corte de 49,666.64 m3 y con un volumen de 

relleno de 49,372.54, este material se utilizará para adecuar el terreno de acuerdo con las 

curvas de nivel de la topografía. 

  

Instalacion de infraestructura básica: esta fase incluye la construcción de calles, aceras, 

sistemas de drenaje pluvial, alumbrado público y redes de servicios como agua potable y 

electricidad.  

 

Parcelación y subdivisión del terreno: esta fase implica la demarcación de los límites de 

cada lote.   

Fase de cierre de la etapa de construcción 

 

- Una vez finalizadas las obras civiles sobre el área, se procederá con la limpieza general 

del sitio, conformada por la disposición final de desechos sólidos y materiales; asimismo, 

se procederá con la desinstalación y traslado de equipo de construcción en general. 

 

- Durante esta etapa se cumplirá con las medidas de seguridad que se establecen para este 

proyecto, así como también se tomaran las medidas necesarias para no afectar a terceros 

mientras dure la construcción. 

 

Infraestructura para desarrollar y equipo a utilizar 

 

El proyecto se desarrollará dentro de un globo de terreno de 8 ha + 2,959.36 el cual consiste 

en la adecuación de terreno y lotificación de áreas para viviendas, comercio, área de 

servidumbre publica, área de servicios públicos, áreas verdes, área de equipamiento 
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comunitario, área de uso de público.   

 

Cuadro N° 4.2 Detalles de Áreas 

Descripción Área % de ocupación 

Área de lotes 

Viviendas (100 lotes)  6 ha + 535.20 m2  72.97 % 

Comercial (1 lotes) 0 ha + 600.21 m2  0.72 % 

Área de Servidumbre Pública 

Servidumbre Vial  0 ha + 7,756.34 m2  9.35 % 

Servidumbre pluvial  0ha + 1,938.59 m2 2.34 %  

Servidumbre Eléctrica  0ha + 4,372.25 m2  5.27 % 

Área de Servicios Públicos  

Tanque de agua (1 Lote) 0 ha + 220.80 m2 0.27% 

Área de Uso Público  

Uso Público N° 1, Parque 

Infantil (1 Lote)  

0 ha + 1,156.86 m2  1.39 % 

Uso Público N°2, Cancha 

Deportiva (1 Lote)  

0 ha+ 4,463.10 m2 5.38 % 

Uso Público N° 3 Parque 

Vecinal (1 Lote)  

0 ha + 388.76 m2  0.46 % 

Áreas verdes 

Áreas verdes (2 Lote) 0 ha + 582.09 m2  0.70 % 

Área Equipamiento Comunitario 

Centro Comunal (1 Lote) 0 ha + 509. 70 m2  0.62 % 

Centro Parvulario (1 Lote) 0 ha + 440. 46 m2  0.53 % 

Área total del polígono  8 ha + 2,959 m2 + 36 dm2 100 % 

Fuente: Anteproyecto aprobado, 2024.  
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Equipo Por Utilizar  

 

Cuadro N°. 4.3 Equipos por utilizar en la fase construcción 

Etapa Equipo 

 

 

 

Construcción  

Excavadora.  

Bulldozers 

Cargadoras Frontales  

Camiones Volquetes 

Retroexcavadoras  

Niveladoras 

Compactadoras  

Rolas  

Camiones cisterna de agua 

Fuente: Consultor, 2024. 

 

Mano de obra, empleos directos e indirectos generados 

Para la fase de construcción se estima que necesitarán la siguiente mano de obra:   

- Mano de obra directa en el sitio de construcción: operadores de maquinaria pesada, 

trabajadores de la construcción, supervisores y gerentes de sitio.  

- Mano de obra indirecta: conductores de camiones, personal de mantenimiento de 

maquinaria, proveedores de materiales, personal administrativo y de apoyo. 

- Empleo indirecto en la comunidad local: proveedores de servicios locales, 

profesionales independientes, proveedores de equipos y materiales. 

El proyecto generará una amplia gama de empleos directos e indirectos en la industria de la 

construcción y en sectores relacionados que contribuyen así al crecimiento económico y el 

desarrollo local de la comunidad circundante.  

Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y operación 
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Durante la construcción adecuación de terreno, ejecución y operación del proyecto, se 

requieren varios insumos para garantizar un funcionamiento eficiente y seguro del equipo, 

así como para mantener el sitio de trabajo adecuadamente abastecido.  

 

El equipo que será empleado en las actividades del proyecto, serán suministrados por el 

contratista el cual deberá cumplir con todas las normas de seguridad y las medidas 

adecuadas que permitan proteger y conservar el medio ambiente. 

 

Los insumos esenciales por utilizar para el desarrollo de la obra son:  

- Agua potable para el consumo de los trabajadores.  

- Equipo de protección personal y primeros auxilios.  

- Sanitarios portátiles para el uso de trabajadores.  

- Recipientes para la disposición temporal de los desechos generados.  

- Combustible.  

 

En cuanto a materiales de construcción  

- Grava, varilla de refuerzo, cubiertas de drenajes, aditivos para concreto, concreto 

premezclado, arena, piedra triturada, cemento, bloques de concreto, mortero, barras 

de acero, mallas de acero, clavos, tornillos, madera, encofrados, vigas de acero, 

aislantes, selladores, tubos de PVC y CPVC, cables eléctricos, conectores y 

accesorios entre otros dependiendo de las necesidades específicas del proyecto. 

- Agua para el control de polvo en el sitio de trabajo, mediante un carro cisterna. 

- Señalizaciones y barreras de seguridad: Para delimitar áreas de trabajo, zonas de 

peligro y rutas de acceso, garantizando la seguridad de los trabajadores y del 

público. 

- Herramientas manuales: palas, picos, rastrillos, niveles, cintas métricas.  

- Suministros de oficinas y administrativos.  
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Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

Agua: el abastecimiento de agua potable se dará mediante el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales. La empresa promotora mantiene un contrato de suministro de 

agua potable con el IDAAN (Ver Anexo 15.1).  

 

Electricidad: la energía eléctrica será aportada por la empresa de distribución eléctrica de 

la zona (EDEMET EDECHI).  

 

Aguas residuales: las aguas residuales de carácter fisiológico se manejarán a través de 

sanitarios portátiles.  

 

Desechos Sólidos: Los desechos sólidos generados o la basura doméstica de alimentos 

serán dispuestos en bolsas plásticas de polietileno en los recipientes para basura ubicadas 

dentro de los predios de la obra para su posterior traslado al vertedero local más cercano el 

mismo contratista. 

 

Vías de acceso: hacia el proyecto se accede desde la carretera panamericana, 

posteriormente por un corte camino de acceso interno a una barreada existente.  

 

Transporte público: en la zona existe transporte selectivo y colectivo.  

 

Comunicación:. La telefonía en la comunidad es limitada, se manejan mediante antenas de 

empresas proveedoras de estos servicios.  

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básico-requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

Para este proyecto no se contempla la fase de operación. Una vez culminadas las obras de 
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adecuación de terreno y lotificación de dan por terminadas las actividades.  

 

Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

Agua: el abastecimiento de agua potable se dará mediante el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales.  Es importante mencionar que el proyecto contempla la 

construcción de un tanque para almacenamiento de agua potable con capacidad de 20,000 

galones.  

 

Electricidad: la energía eléctrica será aportada por la empresa de distribución eléctrica de 

la zona (EDEMET EDECHI). En la zona existe tendido eléctrico.  

  

Fotos N° 4.1 y 4.2. Tendido eléctrico existente.  

 

Aguas residuales: El alcance del proyecto está limitado exclusivamente a la lotificación de 

las parcelas. Por lo tanto, corresponde a los futuros ocupantes de los lotes planificar, 

implementar y mantener un sistema de manejo individual para el tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales, el cual deberá cumplir con las normas establecidas por el 

Ministerio de Salud (MINSA).  
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Desechos Sólidos: En esta fase, se prevé la generación de desechos sólidos comunes, 

derivados principalmente de las actividades cotidianas de los futuros ocupantes de los lotes. 

La recolección, manejo y disposición final de estos residuos será una responsabilidad 

directa de los ocupantes, quienes deberán cumplir con las normativas ambientales y 

municipales vigentes para garantizar una gestión adecuada de los mismos. 

 

Vías de acceso: el acceso a la propiedad es mediante una via que consta de rodadura de 

tosca, con una calzada de 6.00 metros, la cual conecta con la Carretera Interamericana.   

  

Fotos N° 4.3 y 4.4. Camino de acceso a la propiedad.  

Transporte público: en la zona existe transporte selectivo y colectivo.  

 

Comunicación:. La telefonía en la comunidad es limitada, se manejan mediante antenas de 

empresas proveedoras de estos servicios.  

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto  

A continuación, se describen la fase de cierra de la actividad etapa: 

En la etapa de construcción  

Se contempla la delimitación clara de lotes y deben estar marcados conforme a los planos 

aprobados, las calles o accesos deben estar completamente habilitados, con su base 

estabilizada, drenajes funcionales y señalización adecuada, si aplica y las obras de drenaje 
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pluvial deben estar finalizadas, en funcionamiento, y diseñadas para evitar inundaciones o 

erosión en las parcelas y áreas comunes. 

En la etapa de operación  

En la fase de operación se desplaza hacia el uso efectivo del terreno y la gestión de los 

recursos, infraestructuras y servicios ya establecidos. Esta fase corresponde al periodo 

posterior a la entrega de los lotes y marca el inicio de la ocupación o venta de estos, con la 

responsabilidad de los ocupantes sobre el uso adecuado del terreno.  

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases  

A continuación, se presenta el cronograma de actividades del proyecto  

 

Cuadro N° 4.4 Cronograma de Ejecución de actividades 

 Descripción de 

Actividad  

Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5  

Mes 

6 

Etapa de 

Construcció

n 

Limpieza de Terreno             

Conformación de Calle             

Material Selecto              

Capa base             

Imprimación Asfáltica             

Cunetas             

Aceras             

Tanque de Agua              

Parque Infantil              

Áreas Verdes             

Tuberías Sanitarias             

Tendido Eléctrico              

Fuente: Promotor, 2024.  
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4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

No aplica para EsIA Categoría I.  

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases  

El promotor debe asegurar la implementación de un plan de manejo de desechos que 

contemple de manera integral las actividades de acopio, recolección, disposición y 

tratamiento final de los desechos, de acuerdo con las normativas ambientales y de salud 

vigentes. Este plan debe ser ejecutado de forma eficiente para evitar impactos negativos 

tanto en el entorno como en la comunidad durante la construcción, operación y, si aplica, la 

fase de cierre del proyecto. 

A continuación, se describe el manejo y disposición de cada uno de los desechos a 

generarse durante las fases: 

4.5.1 Sólidos  

A continuación, se presenta el manejo de los desechos sólidos en sus diferentes etapas:  

Etapa de construcción 

Los desechos que se generen durante las actividades de adecuación del terreno, tales como 

desechos comunes por la ingesta de alimentos de los trabajadores se dispondrán en 

recipientes con bolsas plásticas para posteriormente ser recolectados y dispuestos en un 

sitio autorizado.  

 

Durante la adecuación del terreno, quedará material excedente será dispuesto el mismo en 

la misma finca.   

 

Etapa de operación 

Aunque la etapa de operación no está contemplada en este proyecto de lotificación, el 

manejo de los desechos sólidos comunes será responsabilidad exclusiva de los propietarios 

de los lotes. Esto incluye la recolección, acopio, disposición y tratamiento adecuado de los 

desechos generados. Una vez que los lotes sean vendidos, la responsabilidad del manejo de 
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los desechos pasará a ser de los propietarios, quienes deberán gestionar adecuadamente los 

residuos de acuerdo con las normativas locales y el plan de manejo establecido. 

 

Etapa de abandono 

En caso de darse esta etapa se deben retirar todas las estructuras, desechos, escombros a fin 

de dejar el área del proyecto lo más parecido a las condiciones iniciales. 

4.5.2 Líquidos  

A continuación, se presenta el manejo de los desechos líquidos en sus diferentes etapas:  

Etapa de construcción 

Los desechos líquidos generados durante esta etapa corresponden a los generados por las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, se manejarán mediante sanitarios portátiles y 

los posibles desechos de mezcla de material de construcción.  

Etapa de Operación 

El alcance del proyecto está limitado exclusivamente a la lotificación de las parcelas. Por lo 

tanto, corresponde a los futuros ocupantes de los lotes planificar, implementar y mantener 

un sistema de manejo individual para el tratamiento y disposición de sus aguas residuales, 

el cual deberá cumplir con las normas establecidas por el Ministerio de Salud (MINSA). 

 

Etapa de Abandono 

No aplica. 

 

4.5.3 Gaseosos 

A continuación, se presenta el manejo de los desechos gaseosos en sus diferentes etapas 

 

Etapa de Construcción  
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Durante la construcción se espera la generación de desechos gaseosos producto de gases de 

combustión de los equipos pesados. Se llevará a cabo la implementación del mantenimiento 

oportuno del equipo. 

 

Etapa de operación  

Para este proyecto no se completa la etapa de operación, sin embargo, no se espera la 

generación de emisiones gaseosas.  

 

4.5.4 Peligrosos  

A continuación, se presenta el manejo de los desechos peligrosos en sus diferentes etapas: 

 

Etapa de construcción  

En cuanto a la generación de desechos peligrosos que corresponderán al mantenimiento de 

la maquinaria y/o equipo pesado in situ; por lo que se colocarán en recipientes adecuados, y 

se utilizarán los materiales absorbente correspondientes para esta actividad. La empresa 

propietaria del equipo será la responsable de recolectar, transportar y disponer este tipo de 

desecho adecuadamente. 

 

Etapa de operación  

Para este proyecto no se completa la etapa de operación, sin embargo, en caso de darse 

desechos peligrosos serán responsabilidad de la promotora.  

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el 

artículo 31.   

 

El terreno, con una superficie total de 8 hectáreas + 2,959.36 m² ubicado en el 

corregimiento de San Antonio, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, cuenta con una 

asignación de uso de suelo R-1/C3 (Residencial de Baja Densidad/Comercial Vecinal o 
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de Barrio). Esta clasificación fue otorgada conforme al Plan Normativo de la ciudad de 

Santiago, según lo establece la Resolución N.º 27-78, emitida el 1 de diciembre de 1978. 

Para más detalles, ver el Anexo 15.2, donde se incluye la Resolución N.º 748 del 3 de 

diciembre de 2024, que aprueba dicha asignación.  

 

En el anexo 15.3 se presenta el plano de anteproyecto vigente aprobado  

4.7 Monto global de la inversión  

El monto global de la inversión es de aproximadamente de un millón de dólares 

(1,000,000.00)   

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad obra o proyecto. 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales aplicables al proyecto en 

referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

Constitución Política 

La constitución Política en su capítulo 7o Régimen Ecológico, artículos 118 a 121, hace 

referencia a la protección del ambiente y los recursos naturales; su conservación, cuidado y 

manejo sostenido. El artículo 120 señala: 

“El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para 

garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así 

como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se 

evite su degradación y se asegure su preservación, renovación y permanencia”. 

Legislación general y trámites ante el Ministerio de Ambiente 

- Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023. “Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 julio de 1998, General del Ambiente de 

la República de PANAMA y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 

de 2006”. 

- Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024 “que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1 de 2023, que reglamenta el Capitulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 
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Impacto Ambiental.  

- Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

- Decreto Nº 58 de 16 de marzo de 2000. Reglamenta Las Normas de Calidad 

Ambiental y Límites Permisibles. Publicada en la Gaceta Oficial Nº 24,014 de 21 de 

marzo de 2000. 

Instrumentos y mecanismos jurídicos para la gestión ambiental de proyectos. Legislación 

nacional 

El instrumento legal de mayor jerarquía es la Constitución Política de la República de 

Panamá. Esta es la base de las leyes ambientales que, aunque son de menor jerarquía, igual 

son de cumplimiento obligatorio. En este orden tenemos: 

- Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

- La Ley 41 de 01 de julio de 1998. Ley General de Ambiente. 

- Decreto Ley No. 5 de 28 de enero de 2005. Que adiciona un Título denominado 

Delitos contra el Ambiente al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones. 

- Decreto Ley No. 44 de 5 de agosto de 2002. Que establece el Régimen 

Administrativo Especial para el manejo, protección y conservación de las cuencas 

hidrográficas de la República de Panamá." 

- Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, "por la cual se Aprueba el Código 

Sanitario. 

- Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971: Código de Trabajo.: 

Regula aspectos de la higiene y seguridad del trabajo 

- Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el control 

de los ruidos en espacios Públicos, áreas residenciales o de Habitación, así como en 

Ambientes Laborales. 

- Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004: Por el cual se determina lo niveles máximos 

permisibles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

- Decreto Ejecutivo No. 38 de 3 de junio de 2009. "Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores". 
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- Decreto Ejecutivo No. 255 de 18 de diciembre de 1998. Por el cual se Reglamentan 

lo artículos 7, 8 y 10 de la Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996, y se dictan otras 

Disposiciones sobre la Materia. Señala los niveles permisibles de contaminación 

para plomo y gases que se originan por la combustión vehicular, así como la 

obligación de todo vehículo terrestre de combustión interna que se importen al país 

de estar equipado con sistemas de control de emisiones de gases en perfecto estado 

de funcionamiento. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 del 18 de octubre de 2000. 

Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes 

de Trabajo donde se Genere Ruido. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 del 18 de octubre de 2000. 

Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes 

de Trabajo donde se Genere Vibraciones. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 del 17 de mayo de 2001. Higiene 

y Seguridad Industrial para el control de la contaminación atmosférica en ambientes 

de trabajo producida por sustancias químicas. 

- Resolución No. 343 del 3 de septiembre de 1997. Condiciones en materia de 

utilización, derrames y escapes de combustibles y lubricantes y la protección de 

suelos y corrientes naturales de agua. 

- Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen 

medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de Impacto Ambiental (G. O. 25.347). 

- Resolución No. 45-588-2011 Reglamento General de Prevención de Riesgos 

Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

- Ley 14 de 18 de mayo de 2007. “Que adopta el Código Penal”, Título XIII Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

- Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”. 

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Que reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.” 
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- Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001. Por la cual se reglamenta la Ley 33 e 

1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue 

- Ley No.7 de 11 de febrero de 2005, “Que reorganiza el sistema nacional de 

Protección Civil y por lo cual queda encargada de orientar y proponer medidas de 

prevención contra o impedir fenómenos peligrosos” 

- Decreto Nº 255 del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). 

- Ley Nº 1, de 3 febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación Forestal de la 

República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

- Resolución Nº AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. Por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de 

los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, 

que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones. 

- Resolución No. 72 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Articulo 3r0 de la Resolución 46 “Normas para la 

Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De Incendio” De 3 De febrero 

De 1975”. 

- Resolución N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por la cual se 

ordena la publicación en La Gaceta Oficial los Capítulos I, II y III Del Reglamento 

General De La Oficina De Seguridad”. 

- Resolución 229 de 9 de junio de 1987, por medio del cual se adopta el reglamento 

para instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra un comité 

consultivo permanente para el estudio y actualización. 

- Legislación que aplica a Personas Discapacitadas: Ley 42 de 1999. Discapacitados. 

Cantidad de estacionamientos públicos para uso de personas con discapacidad. El 

proyecto deberá destinar la cantidad de estacionamientos requeridos en 

cumplimiento con esta ley. 

- El gobierno de la República de Panamá suscribió la Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, que incluye la Agenda 21. Otros convenios y 
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acuerdos suscritos por la República de Panamá, a nivel internacional, regional y 

subregional incluyen: 

- Convención sobre la Diversidad Biológica. 

- Convención de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

- Convenio OIT148 sobre Medio Ambiente y Trabajo. 

 

5.0 DESCRIPCION DEL AMBIENTE FÍSICO  

A continuación, se describe en este capítulo las características del ambiente físico del área 

en donde se desarrollará el proyecto que consiste en la caracterización del suelo, topografía, 

el clima, hidrología y la calidad de aire. Dicha información fue recopilada durante el 

levantamiento de campo, toma de muestras, consultas a la comunidad y revisión 

bibliográfica. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales  

No aplica para EsIA Categoría I.  

 

5.1.1 Unidades geológicas locales  

No aplica para EsIA Categoría I. 

 

5.1.2 Caracterización geotécnica  

No aplica para EsIA Categoría I. 

 

5.2 Geomorfología  

No aplica para EsIA Categoría I. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Para realizar la caracterización se tomó de referencia el Atlas Ambiental de la República de 

Panamá (2010), en donde se presenta el mapa de capacidad agrológica y en el que utilizan 
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la clasificación de tierras desarrolladas por el Servicio de Conservación de Suelos de la 

secretaria de Agricultura de USA. 

Tal como se observa en la figura 5.1 la zona donde se ubica el proyecto corresponde a la 

clase de suelo IV.  

Clase IV Arable: muy severas limitaciones en la selección  

 

Figura 5.1 Mapa de Capacidad Agrológica 

 

Fuente: Atlas Ambiental, 2010. 

 

El promotor realizó un muestreo de 6 sondeos para la identificación del tipo de suelo, 

contenido de agua entre otras, el suelo en el polígono está compuesto por Limo Arcilloso 

chocolate y arcilla plástica roja clara, arcillo limosa crema el cual se identifica en el sondeo 

de la calle N°5 y arcilla plástica chocolate en el sondeo de la calle N° 6 .(Ver Anexo 17). 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica el desarrollo de este aparatado, ya que el área y sus alrededores no tiene de una 

zona marino costera, las características de la zona poblada y área de pastos.  

Ubicación del 

proyecto 
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5.3.2 La descripción del uso del suelo 

El terreno abarca una superficie total de 8 ha + 2959.36 m2 de los cuales se utilizará en su 

totalidad para el desarrollo de toda la infraestructura que compone la obra. La finca es un 

área intervenida compuesto por pasto, no mantienen espacios vegetativos ecológicamente 

sensibles y no atraviesan fuentes hídricas.  

5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

No aplica para EsIA Categoría I. 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 

En el área destinada para el proyecto no se mantienen espacios vegetativos ecológicamente 

sensibles y no atraviesan fuentes hídricas. Cabe destacar que el área circunvecina a este 

inmueble, lo constituye un paisaje de finca y potreros, áreas residenciales.  

El polígono de desarrollo del estudio tiene como colindantes al norte con la propiedad de 

Celia Maria Pineda, al sur Eneida Raquel de León de Álvarez, al Este Rey Anell Esclopis 

Corrales, Oeste Erick Arturo Abrego Rodríguez.  

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

Aunque no se dispone de información específica sobre los sitios propensos a erosión y 

deslizamientos en el corregimiento de San Antonio, es importante considerar que la 

provincia de Veraguas presenta una topografía variada que incluye llanuras, colinas y áreas 

montañosas. Estas características geográficas, junto con factores climáticos como las 

precipitaciones intensas, pueden aumentar la susceptibilidad a procesos erosivos y 

deslizamientos de tierra. 

De acuerdo con el Atlas Ambiental, 2010, mediante el SINAPROC ente gubernamental 

coordinador de aspectos sobre desastres naturales, indica que para cuenca donde se 

pretende desarrollar el proyecto mantiene una susceptibilidad a inundaciones muy baja ver 

Figura N° 5.2 y en cuanto a susceptibilidad a deslizamiento por distrito baja en este caso 

específico el distrito de Atalaya (Ver Figura N° 5.3).  
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Figura N° 5.2 Mapa de Susceptibilidad a Inundaciones 

 

Figura N° 5.3 Mapa de Susceptibilidad a deslizamientos 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de 

corte y relleno.  

El corregimiento de San Antonio se encuentra en el distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, 

Panamá. La provincia de Veraguas presenta una topografía variada que incluye llanuras, colinas y 
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áreas montañosas. La altitud media de la provincia es de aproximadamente 137 metros sobre el 

nivel del mar.  

De acuerdo con el plano topográfico se observan zonas predominantemente planas, especialmente 

aquellas destinadas a la lotificación y vialidades, lo que indica que el terreno fue diseñado para 

facilitar la construcción y el acceso. 

Se observan pendientes suaves, las curvas de nivel sugieren pendientes moderadas en algunos 

sectores, posiblemente cercanas a las quebradas identificadas como Quebrada Las Mendozas y 

Quebrada La Mata, lo que podría influir en el drenaje natural del agua. 

 

La topografía indica que el terreno es adecuado para el desarrollo del proyecto de lotificación; sin 

embargo, será necesario ejecutar movimientos de tierra, incluyendo cortes y rellenos, para nivelar 

las áreas y ajustarlas al diseño propuesto. En este proceso, se prevé un volumen de corte de 

49,666.64 m³ y un volumen de relleno de 49,372.54 m³. El material extraído será reutilizado para 

adecuar el terreno, respetando las curvas de nivel definidas en la topografía del área, a fin de 

garantizar un terreno uniforme y apto para el proyecto. 

Las zonas cercanas a las quebradas deben ser consideradas con precaución, implementando medidas 

de control de erosión y drenajes. 

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita visualización  

 

En el anexo 16.4 se presenta el plano topográfico.  

5.6 Hidrología 

 

El área de desarrollo del proyecto se encuentra dentro de la Cuenca Hidrográfica N° 132 

cuyo río principal es el Río Santa Maria, cuenta con una longitud de 168 km con ubicación 

política- administrativa que abarca la provincia de Veraguas, Coclé y Herrera, entre los 

distritos de Santa Fe, San Francisco, Calobre, Aguadulce, Santiago y Antón.  
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Figura N° 5.4 Mapa de cuenca hidrográfica  

 

Fuente: ETESA, Hidrometerológica  

5.6.1. Calidad de aguas superficiales  

Dentro del área del polígono del proyecto no se identifican fuentes de agua superficial. Sin 

embargo, colindante al terreno, se encuentra la quebrada denominada La Mata. Es 

importante resaltar que el desarrollo del proyecto no contemplará intervenciones en este 

cuerpo de agua ni descargas hacia el mismo. 

Como parte del análisis de la línea base del área de influencia directa e indirecta, se realizó 

un muestreo de agua superficial, cuyos resultados se detallan en el Anexo 18. 

5.6.2. Estudio Hidrológico  

 

Dentro del área del polígono del proyecto no se identifican fuentes de agua superficial. Sin 

embargo, en las inmediaciones del terreno se encuentran una quebrada denominada La 

Mata, ubicada a una distancia aproximada de 391.22 metros del área del polígono. Es 

importante destacar que el desarrollo del proyecto no implicará ninguna intervención en 

estos cuerpos de agua ni descargas hacia ellos. 
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Como parte del estudio de la línea base del área de influencia directa e indirecta, se llevó a 

cabo un muestreo de agua superficial, cuyos detalles se presentan en el Anexo 18. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No aplica, no existen cuerpos de agua dentro del polígono de terreno donde se desarrollará 

el proyecto. 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente 

En el anexo 16.3 se presenta el mapa de identificación de cuerpos hídricos  

5.6.3 Estudio Hidráulico  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.6.4 Estudio oceanográfico  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 
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5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleaje  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.6.5 Estudio de Batimetría  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.6.6. Identificación y caracterización de Aguas Subterráneas  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.7 Calidad de aire  

En el área de donde se va a desarrollar el proyecto la calidad de aire es relativamente buena 

y eso no cambiara con la ejecución de la obra.  
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Es importante mencionar que se realizó un análisis de calidad de aire en el polígono donde 

se desarrollara el proyecto con la finalidad de obtener datos previos a la ejecución de la 

obra (Ver Anexo 19) 

Figuras 5.5 y 5.6 Datos del ensayo de calidad de aire 

 

 

                          Fuente: Ecosolutiones MGB INC, 2024  
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5.7.1 Ruido 

Se realizó una medición de ruido ambiental en el área más cercana al proyecto dando como 

resultado que los valores se encuentran dentro de los limites permisibles (Ver Anexo 20 

Informe de Ruido Ambiental). 

Figura N° 5.7. Datos del ensayo de Ruido Ambiental. 

 

Fuente: Ecosolutiones MGB INC, 2024  

5.7.2. Vibraciones  

Como parte del contenido de la presentación de los estudios categoría I, no se requiere de la 

presentación de este apartado, sin embargo, como parte de la línea base se decidió 

incorporar la medición de vibración ambiental (Ver Anexo 21) 

 

Figura N° 5.8 Resultados de Vibración Ambiental  
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Fuente: Ecosolutions MGB INC, 2024 

5.7.3. Olores molestos  

Se aplicó un muestreo para determinar la medición de gas odorífero, sulfuro de hidrogeno 

(H2S). 

Figura N° 5.9 Resultado de la Mediciones de H2S 
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                             Fuente: Ecosolutiones MGB INC, 2024  

5.8 Aspectos climáticos  

De acuerdo con los tipos de clima según A. Mckay la provincia está representada por un 

clima tropical de montaña baja que aparece en las montañas de la vertiente pacifica situadas 

de los 900- 1,00 msnm. Ocupa un amplio sector montañoso de Chiriquí, principalmente de 

la cordillera de Talamanca, al igual que se encuentra presente en las cimas más altas de 

Veraguas Coclé, Los Santos y Darién. A pesar de que sus totales de precipitación resultan 

altos, el efecto de foehn que se produce a principios del año, seca considerablemente las 

vertientes del Pacífico, que crea así condiciones favorables para la incidencia de incendios 

en las regiones boscosas y de matorrales. 

Figura N° 5.10 Mapa de Tipos de Clima. 

 

   Fuente: Altas Ambiental, 2010. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climático: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica  

A continuación, se describen los aspectos climáticos: 
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Precipitaciones  

El promedio anual está oscilando entre 2000 y 5000 mm, dentro de las zonas más secas de 

la provincia 

 

 

Fuente: IMHPA, 2024 

 

Temperatura 

 

La temperatura promedio anual se encuentra en 27.2 °C.  

 

Fuente: IMHPA, 2024 

 

Humedad Relativa 

 

La humedad relativa oscila entre 27.9 a 68.9 con un promedio anual de 74.8.  
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Fuente: IMHPA, 2024 

 

Presión atmosférica  

 

La presión atmosférica se encuentra entre los 934.34 mbar. 

 

Fuente: IMHPA, 2024 

 

5.8.2 Riesgos y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 
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Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.2. Análisis Capacidad Adaptativa  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia.   

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 
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6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

En el área donde se desarrollará el proyecto, muestra signos de que ha sido intervenido 

anteriormente, por lo tanto, el ambiente biológico existente en el lugar ha sido ampliamente 

modificado, dentro del polígono solo se mantiene con pasto. En su alrededor existen casas, 

lotes baldíos y residenciales. 

6.1 Características de la flora  

En el área del proyecto no existen especies indicadoras de la vegetación nativa original, ya 

que fue removida hace mucho tiempo para dar paso a la actividad ganadera (potreros), las 

quemas características de la zona han influido a través de los años en el tipo de vegetación. 

 

La vegetación se encuentra totalmente intervenida, se puede observar un área sólo con 

herbazales y malezas dentro del polígono. Esta condición del sistema vegetativo existente 

permite describir que el desarrollo del proyecto en esta característica no será modificado. 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

El área por desarrollar presenta una vegetación con fuerte intervención antropogénica, 

principalmente por la actividad ganadera que se da en el sitio, además de las quemas que se 

registran todos los años para la estación seca, provocando que la vegetación que existe en el 

área sea escasa o muy poca. 

En esta área donde se pretende desarrollar el proyecto no existe una formación vegetal 

propia en estratos, las especies que allí se encuentran son malezas y herbazal. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) 

Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar y 

caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay especies de vegetación 

representativas ya que el área es intervenida. 
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Fotos 6.1 y 6.2 Vista de la cobertura vegetal del sitio.  

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente 

 

En el anexo 16.2 se presenta el mapa de cobertura vegetal con la escala solicitada por el 

Ministerio Ambiente.  

6.2 Características de la fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto cuenta con años de intervención humana, a causa 

del uso de estas tierras para actividades de ganadería, esto influye directamente en la poca o 

casi nada diversidad tanto de flora como de fauna registrada durante la visita del equipo 

consultor. 



   Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

53 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A.  

Durante la visita de campo para el desarrollo de este componente se realizó un recorrido en 

busca de animales o sus rastros. Para complementar la información recabada en campo se 

entrevistó a vecinos del área los cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar. 

La información recabada de los moradores, para animales silvestres fue nula, no se 

reportaron ni se observaron dentro del proyecto mamíferos, anfibios o réptiles. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Para la recopilación de la información acerca de la fauna en el lugar, se realizó una visita de 

campo, donde se ubicó el recorrido total del área y se optó por utilizar transectos como 

mejor opción para el desarrollo de este inventario. Por ser un área altamente no se observó 

especies de fauna representativa.  
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Fotos N° 6.3 a 6.5. Puntos de busqueda generalizada de fauna.  

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

La ausencia o poca frecuencia de animales se debe principalmente a que el área se extiende 

por áreas muy perturbadas con gran presencia humana. Solo se encontró la presencia de 

insectos rastreros, ocasionalmente aves en las cercanías y heces de ganado que circunda por 

la zona. Por ser un área altamente intervenida no se observó especies de fauna 

representativa. 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental. Según 

su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para los Estudios 

de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio no se requiere 

presentar información referente a este numeral. 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles identificados 

En referencia al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental, según 

su categoría, presentado en el Artículo 25 del Capítulo III, el cual detalla los Contenidos 

Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, cabe señalar que este aplica 

exclusivamente para los Estudios de Impacto Ambiental de Categoría II y III. Por lo tanto, 

para este estudio no es necesario presentar información correspondiente a dicho numeral.

  

7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIECONÓMICO  

Para la elaboración del siguiente componente, se realizó investigación de campo para 

obtener información de primera mano, igualmente se realizó una investigación bibliográfica 

para el análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta combinación de análisis nos 

permitió tener un marco amplio sobre la situación social para alcanzar los objetivos del 

proyecto. En primera instancia se procedió a delimitar el área de impacto inmediato del 

proyecto desde una perspectiva socioeconómica, basados en fotografías. Igualmente, 
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mediante el reconocimiento cartográfico de las áreas de influencia directa e indirecta de las 

obras del proyecto.  

Definida la zona, se realizó un acopio de información con fuentes primarias, mediante la 

observación y la entrevista. Se realizaron una serie de entrevistas a moradores (cerca del 

área de proyecto y sectores aledaños). Se utilizaron datos de fuentes secundarias tales como 

los censos Nacionales de Población y Vivienda y algunos otros datos obtenidos de la 

Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

El ambiente socioeconómico en el área de influencia donde se desarrollará el proyecto es de 

un área semi - urbana en donde predomina el uso de suelo residencial y comercial; se 

encuentra impactada en su totalidad por la acción antropogénica, en los alrededores 

(colindancia) se desarrolla un sin numera de actividades comerciales, desde talleres, 

industrias y comercios en general (Minisúper, Industrias, Talleres Mecánicos y Llantas, 

Fondas, otros). 
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Fotos N° 7.1 a 7.4 Fotos de los alrededores.  

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

En el cuadro a continuación se prese la información de los indicadores demográficos por 

provincia: 

Cuadro N° 7.1 POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, POR SEXO, SEGÚN PROVINCIA,   

 COMARCA INDÍGENA Y GRUPOS DE EDAD:  CENSO 2023 
 

 

 

Provincia, comarca 

indígena y grupos de edad 

Población Índice de 

masculinidad 

(hombres                    

por cada             

100                     

mujeres) 

 

Total Hombre Mujer 
 

 

            
 

Veraguas 259,791 133,287 126,504 105.4 

 
          

 
0 - 4 19,785 10,063 9,722 103.5 

 
5 - 9 21,829 11,205 10,624 105.5 

 
10 - 14 21,899 11,302 10,597 106.7 

 
15 - 19 21,577 11,091 10,486 105.8 

 
20 - 24 20,490 10,506 9,984 105.2 
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Fuente: INEC 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
25 - 29 18,792 9,504 9,288 102.3 

 
30 - 34 17,320 8,655 8,665 99.9 

 
35 - 39 16,325 8,235 8,090 101.8 

 
40 - 44 15,769 8,090 7,679 105.4 

 
45 - 49 14,846 7,647 7,199 106.2 

 
50 - 54 14,402 7,455 6,947 107.3 

 
55 - 59 12,936 6,712 6,224 107.8 

 
60 - 64 11,701 6,203 5,498 112.8 

 
65 - 69 9,675 5,106 4,569 111.8 

 
70 - 74 7,894 4,264 3,630 117.5 

 
75 - 79 5,953 3,115 2,838 109.8 

 
80 - 84 4,500 2,202 2,298 95.8 

 
85 - 89 2,598 1,253 1,345 93.2 

 
90 - 94 1,119 508 611 83.1 

 
95 - 99 305 141 164 86.0 

 
100 y más 76 30 46 65.2 

 
          

Mediana 31 31 31 .. 
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Cuadro N° 7.2 POBLACIÓN TOTAL Y AFRODESCENDIENTE EN LA 

REPÚBLICA, POR GRUPO AL QUE PERTENECE, SEGÚN PROVINCIA, 

COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSO 2023 

     

Fuente: INEC 2023. 

Cuadro N° 7.3. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN 

LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y 

CORREGIMIENTO: CENSOS DE 2000, 2010 Y 2023 

Total

Afro-

descen-

diente

Afro-

pana-

meño 

(a)

Moreno  

(a)

Negro 

(a)

Afro-

colo-

nial

Afro-

anti-

llano  

(a)

Otro 

grupo 

afro- 

descen- 

diente 

(culiso, 

trigueño, 

mulato, 

canela, 

carabalí, 

costeño)

No 

decla-

rado

Santiago 109,605 21,767 1,541 1,700 5,634 329 131 126 12,306 -        19.9

Santiago (cabecera) 23,236 3,127 381 433 851 66 25 24 1,347 -        13.5

La Colorada 2,652 314 46 16 79 2 1 -         170 -        11.8

La Peña 5,943 631 45 22 209 7 2 2 344 -        10.6

La Raya de Santa María 2,109 505 34 32 231 9 2 -         197 -        23.9

Ponuga 1,477 307 2 3 90 1 2 -         209 -        20.8

San Pedro del Espino 1,974 148 14 13 43 2 -         1 75 -        7.5

Canto del Llano (2) 13,678 3,645 216 261 863 47 38 18 2,202 -        26.6

Los Algarrobos (6) 8,218 928 47 120 320 16 5 9 411 -        11.3

Carlos Santana Ávila (13) 5,500 1,965 76 125 338 14 1 1 1,410 -        35.7

Edwin Fábrega (13) 4,054 875 29 33 205 15 1 3 589 -        21.6

San Martín de Porres (13) 16,156 3,548 305 187 836 38 15 23 2,144 -        22.0

Urracá (13) 2,101 712 13 50 153 8 11 5 472 -        33.9

Rodrigo Luque (40) 9,114 1,271 99 124 380 37 13 10 608 -        13.9

Nuevo Santiago (46) 10,677 2,541 151 215 644 57 15 18 1,441 -        23.8

Santiago Este (46) 1,449 775 69 59 241 6 -         12 388 -        53.5

Santiago Sur (46) 1,267 475 14 7 151 4 -         -         299 -        37.5

Provincia, comarca indígena, distrito                              

y corregimiento

Población total y afrodescendiente

Porcen-

taje 

pobla-

ción 

afrodes-

cendien-

tes

Total

Grupo afrodescendiente al que pertenece

Veraguas (6) 10,597.5 209,076 226,991 259,791 19.7 21.4 24.5 

Atalaya 156.1 8,916 10,205 17,507 57.1 65.3 112.1 

Atalaya (cabecera) 47.1 4,449 4,924 7,762 93.5 103.4 164.7 

El Barrito 24.4 856 899 1,063 35.8 37.6 43.6 

La Montañuela 27.2 736 786 881 26.7 28.5 32.3 

La Carrillo (6) 39.4 750 630 686 19.1 16.0 17.4 

San Antonio (6) 17.9 2,125 2,966 7,115 118.6 165.5 397.0 

 

Provincia, comarca indígena, distrito y 

corregimiento 

 

Superficie (Km2) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 
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Fuente: INEC 2000, 2010 Y 2023 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

No aplica para EsIA Cat I. 

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales 

entre otros. 

No aplica para EsIA Cat I. 

 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros 

No aplica para EsIA Cat I. 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana. 

El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio de 

Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 

A través de este mecanismo se informa a la comunidad, respecto de las características 

constructivas y ambientales del proyecto, de los potenciales impactos con sus medidas de 

mitigación y control, del marco regulatorio e institucional, de los compromisos legales del 

promotor. Por su parte, la comunidad hace pública sus inquietudes y observaciones al 

proyecto, las que son de gran beneficio para el promotor y de gran apoyo para el desarrollo 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir a 

través de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un Proyecto de 
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inversión, ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. Se facilita así, el 

proceso de comunicación entre todos los involucrados. 

Metodología 

Técnica de participación ciudadana 

La técnica que se aplicó fue el de ENTREVISTA, cara a cara, de personas mayores de edad 

en cada vivienda o local próximo, a fin de recoger las manifestaciones de los actores claves 

dentro del área de influencia del proyecto, en todas las fases del proyecto. Además de la 

colocación de VOLANTES en sitos públicos cercanos al proyecto. 

Las encuestas fueron aplicadas el día 2 de abril de 2024, en donde treinta (30) personas 

participaron de las encuestas integrada por los vecinos, trabajadores y comerciantes, más 

cercanos al proyecto “Lotificación Villa Lara”. 

Es importante mencionar que se visitaron a las autoridades locales tales como:  

- Casa Comunitaria de justicia y paz de San Antonio  

- Municipio de Atalaya  

- Junta Comunal de San Antonio  

- Policía Nacional  

En el anexo 22. Se presenta el recibido de las autoridades que brindaron su consentimiento 

para la entrega de la volante informativa sobre el proyecto.  

 

Técnica de aplicación de formulas 

Se utilizó la fórmula de densidad poblacional (hab/ km²) para obtener datos de los 

habitantes de la comunidad La Mata, Corregimiento de San Antonio, Distrito de Veraguas 

y el muestreo aleatorio simple, para calcular el número de encuestas requeridas de la 

población: 
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En donde: 

n= Tamaño de la muestra (o personas a entrevistar). 

N= Tamaño de la muestra. 

Za= 1.96; es el coeficiente de certeza o confianza asociado a un intervalo de confianza de 

95%. 

p= 50% de proporción esperada. 

q= 50%: probabilidad en contra. 

e= 0.05%; error de precisión.   

 

Se obtuvo una muestra de 20 personas aplicando la formula densidad de la población en el 

área de influencia del proyecto, con un margen de error de 5%, nivel de confianza de 95%, 

probabilidad de éxito y de fracaso de 50%. En total se aplicaron 30 encuestas entre 

residentes y comercios del área. 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos, y las encuestas se presentan en 

el Anexo: 

Datos personales de los encuestados: 

Se ordenará estadísticamente la información recolectada referente a los datos generales de 

los encuestados representándola mediante un modelo visual que permita obtener una mejor 

descripción de la información.  

Grafica N°1 
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La gráfica presenta la distribución en cuanto a sexo de los encuestados. Uno de los mayores 

porcentajes corresponde al sexo femenino con un porcentaje de 77 %; y el sexo masculino 

representando un 23%. El género del encuestado es importante, ya que cada individuo tiene 

opiniones diferentes. Las edades de la población oscilaron en un rango entre los 18 a 50 

años. 

Grafica N°2 

BUENA
53%

REGULAR
40%

MALA
7%

PERCEPCIÓN SOCIOAMBIENTAL

 

De los encuestados, el 53 % indicó que la percepción socioambiental de la zona es buena, el 

40% mencionó ser una zona regular y sólo en 7% manifestó ser una zona mala.  resaltando 
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SÍ
13%

NO
87%

¿CONOCE USTED EL PROYECTO?

de esta forma que los entrevistados tienen una percepción positiva ya que en su mayoría 

indicaron que esta área se encuentra aún rodeada de naturaleza y la parte económica 

resaltaron que es un área que cuenta con todo. (industria, restaurantes, mini super, etc.). 

Grafica N°3 

 

 

 

 

 

 

 

En la realización de esta pregunta el 13 % de los encuestados indicaron que sí conocían el 

proyecto y el 87% contestaron que no conocían nada al respecto. Es por esto por lo que es 

de gran importancia aplicar la consulta ciudadana. 

Grafica N°4 
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El 23% de los encuestados afirmaron estar de acuerdo con el proyecto, mientras que un 

10% está desacuerdo, de igual forma el 67% manifestó no tener una opinión formada 

referente al desarrollo del proyecto, lo que nos indica que este porcentaje de los 

entrevistados tienen una opinión imparcial o neutral. 

Grafica N°5 

 

El 60% de los entrevistados dijeron que el proyecto no generará afectaciones al ambiente. 

Donde el 40% manifestó no estar de acuerdo con el proyecto. Esta grafica nos indica que 

este grupo entrevistado tienen el cocimiento acerca de las posibles afectaciones ambientales 

que pueden o no generar el proyecto, donde los que mencionaron que si podía existir 

afectación destacan el tema de aguas servidas o generación de polvo. Es importante resaltar 

que en la nota informativa se les ilustraba sobre el desarrollo del proyecto. 

Gráfica N°5 
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En esta grafica nos muestra que un 73% de los encuestados manifestaron que el desarrollo 

del proyecto no generará molestias a la comunidad. El 27% indicó si afectará a la 

comunidad. 

Entre las recomendaciones brindadas por los encuestados para la promotora del 

proyecto se encuentran: 

- Generación de su propio tanque de agua, para evitar afectación o disminución de del 

agua a las comunidad o barriadas más cercanas. 

- Cumplir con la regulación de la generación de las aguas servidas. 

- Construcción de calles asfaltada.  

- Áreas verdes y reforestación. 

- Creación de parques con material de plástico por su durabilidad. 

- Cumplir con lo establecido en las normas. 

Cabe señalar que durante el proceso de consulta pública suceden cosas como las 

siguientes: 

• Personas que no desean cooperar con la entrevista por más informados que estén. 

• Algunos entrevistados colaboran, pero no desean firmar, o que les tome fotografía.. 

• Las autoridades locales no dan la oportunidad de ser entrevistados por razones políticas o 

de verse involucrados en el proceso. 
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Fotos N° 7.5 a 7.13 Evidencia de la aplicación de encuestas y documentar a la comunidad. 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 

En el anexo 23 se presenta el Informe de Prospección Arqueológica.  

 

A pesar de que no se encontraron hallazgos históricos de interés arqueológico y 

patrimonial, se deberá tomar las precauciones en caso tal de que se dé un evento, y se le 

notificará a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de 

Cultura (INAC), y se detendrá la obra en el sitio especifico y se contratarán los servicios de 

un profesional en la rama de la arqueología. 
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una zona 

residencial, comercial e intervenida. Por lo tanto, a simple vista podemos observar que el 

tipo de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto es de uso mixto. 

 

             

 

Fotos N° 7.14 a 7.17 Vistas del entorno.  
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

En el presente capítulo se procederá con la identificación, análisis, valoración y 

caracterización de los impactos ambientales y sociales generados por el proyecto 

denominado “Lotificación Villa Lara”. Basado en los lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023 y Decreto 

Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024 que modifica y adiciona disposiciones al DE N° 1, 

que reglamenta el Capitulo III del Título del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Metodología 

Se describe la metodología utilizada para evaluar los impactos ambientales del proyecto: 

• Relación línea base – transformaciones esperadas. 

A partir de la descripción del proyecto y del análisis de la línea base, se identifican, para 

cada uno de los componentes del proyecto, las obras y acciones que pueden generar algún 

grado de alteración ambiental. 

• Identificación de los impactos. 

En base al análisis de los criterios de protección ambiental, en donde se toma en 

consideración las obras y acciones del proyecto, su zona de ocurrencia y las características 

de línea base, se elabora una lista de los impactos ambientales y sociales que pueden 

generarse como consecuencia de la construcción del proyecto. 

• Valorización de los impactos ambientales. 

Una vez identificados los impactos ambientales y sociales se hace una evaluación global 

mediante la aplicación de una matriz de ponderación, expresando los efectos que puedan 

causar cada impacto sobre el ambiente. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

A continuación, se presenta el análisis de la situación ambiental previa del sitio del 

proyecto, en comparación con las transformaciones que generará la actividad del proyecto 

de acuerdos a las etapas.  

Cuadro N° 8.1. Comparación entre la situación actual o previa y posterior al proyecto 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Aire 

La calidad de aire en el área 

del proyecto cumple con la 

normativa de acuerdo con la 

medición realizada.  

El ruido en el sector mantiene 

niveles por debajo de la norma 

del Decreto Ejecutivo 1 de 

2004 con un máximo de 50.2 

(Leq- dbA), en las horas de 

máximo tráfico.  

El flujo de vehículos no afecta 

la calidad del aire, debido a 

que su ubicación del proyecto 

está alejada de la carretera 

principal. (carretera 

Panamericana).  

No existen olores molestos de 

acuerdo con lo establecido en 

el monitoreo.  

Planificación  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: Aportes de 

partículas suspendidas a la 

atmósfera por el movimiento 

de equipos en el área del 

proyecto. (producto del polvo, 

combustión de diésel y 

gasolina de la maquinaria y 

equipos.). Posible generación 

de olores que puede ser 

generados por las letrinas 

portátiles; sin embargo, se 

tomarán las medidas necesarias 

para la no generación de 

olores.  

Operación: el objetivo final del 

proyecto es la lotificación 
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FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

(venta de los lotes). Por lo que 

no se espera afectación en esta 

etapa.  

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente.  

Suelo 

El suelo destinado para la 

realización del proyecto 

presenta una cobertura vegetal 

escasa compuesta por maleza y 

herbazales ya que ha sufrido 

alteración significativa debido 

a las actividades antrópicas 

previas. 

Planificación: 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: El suelo no se 

verá alterado por el proyecto; 

sin embargo puede haber 

afectación de la calidad del 

suelo por escorrentías pluvial 

produciendo erosión, así como 

también puede existir 

afectación por el mal manejo 

de residuos sólidos y líquidos     

(hidrocarburos, aguas 

residuales). Sin embargo, se 

establecerán medidas de 

mitigación para la prevención 

de estos riesgos.  

Operación: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente. 
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FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente.  

Agua 

Dentro del área del proyecto 

no existen fuentes de aguas 

superficiales. 

 

Planificación: 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: En esta fase no 

se espera transformaciones en 

el ambiente.  

Operación: No se espera 

transformaciones en el 

ambiente ya que el desarrollo 

del proyecto solo está 

contemplado hasta la venta de 

lotes.  

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente.  

 

 

Flora y Fauna 

Dentro del polígono del 

proyecto, el área está cubierta 

principalmente por herbazal y 

malezas, resultado de la 

actividad antropogénica, sin la 

presencia de especies 

significativas. 

 

Planificación 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: Se removerá la 

cobertura vegetal produciendo 

posible erosión, se 

establecerán las medidas 
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FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

No se evidenció la presencia 

de fauna silvestre en la zona. 

La intervención antrópica en la 

zona ha propiciado el 

desplazamiento de las posibles 

especies.  

preventivas para reducir este 

aspecto.  

Operación: No se espera 

transformaciones en el 

ambiente debido a que el 

objetivo final del proyecto es 

la lotificación.  

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente. 

Paisaje 

El paisaje se caracteriza por ser 

un terreno cubierto por maleza 

y herbazales, utilizado 

antiguamente como potrero.  

Planificación: 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: Los trabajos de 

adecuación del terreno en 

primer momento impactarán 

visualmente al despejar el 

polígono de la cobertura 

vegetal.  

Operación: El objetivo final 

del proyecto es la lotificación 

por lo que en la superficie de 

ocho hectáreas no generará 

afectación.  

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 
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FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

Paisaje.  

 

 

 

 

Económico-Social 

El proyecto será desarrollado 

en un área considerada como 

semi – urbana; utilizada como 

fuente de desarrollo del 

Distrito. Durante las encuestas 

realizadas, se indicó que el 

proyecto traerá impactos 

positivos y negativos. 

adicional la comunidad y 

actores claves indicaron que se 

deben cumplir con las medidas 

adecuadas y la normativa legal. 

Planificación 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

Construcción: Se elevarán las 

oportunidades de trabajo en el 

área donde será desarrollado el 

proyecto. Otorgando así más 

sustento y apoyo a las familias 

de las comunidades en la que 

se desarrolla la obra. 

Operación: Se continuará con 

la elevación de oportunidades 

de trabajo. Se generará 

demanda de bienes y servicios; 

lo que promoverá la 

dinamización de la economía 

en la zona. 

Cierre: En esta fase no se 

espera transformaciones en el 

ambiente.  

 

 

Patrimonio Arqueológico 

(Cultural) 

El polígono de proyecto 

presenta notables evidencias de 

transformación antrópica. 

Durante la prospección 

arqueológica no ocurrieron 

Para todas las fases del 

proyecto: En caso fortuito de 

darse el hallazgo arqueológico, 

se deberá reportar 

inmediatamente al Ministerio 
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FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

DESCRIPCIÓN DE LA 

LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

hallazgos culturales de interés 

histórico patrimonial. Por lo 

tanto, la realización de este 

proyecto no supone un impacto 

negativo sobre los recursos 

patrimoniales en ninguna de 

sus formas. 

de Cultura. 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancia que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

En referencia a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023 y 

Decreto Ejecutivo N°2, Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental), Artículo No. 

22, se realizó un análisis de las actividades propias del proyecto y el entorno en el cual se 

desarrollará. Por lo que procedemos a realizar el análisis de los criterios de protección 

ambiental determinando los efectos, características o circunstancias que produce la 

actividad, obra o proyecto sobre el área de influencia: 

 

Cuadro N° 8. 2. Criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Criterios Afectado Efectos por fases 

Si No 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no peligrosas, 

 ✓  Fase de planificación: la 

generación de desechos será 
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atendiendo a su composición, 

cantidad y concentración; así como la 

disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos 

producto de papelería por 

tramites de permisos. 

 

Construcción: Se pueden generar 

los desechos comunes y residuos 

peligrosos y no peligrosos en la 

construcción de las áreas de uso 

público. Sin embargo, se 

tomarán las medidas para la 

disposición de esos en sitios 

aprobados por las autoridades, 

garantizando que no sean 

vertidos o arrojados en sitio 

inadecuados. Operación: este 

proyecto no contempla la fase de 

operación, por tanto, no se prevé 

la generación de desechos.  

Abandono: no se tiene 

contemplada esta fase 

b. Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, radiaciones y 

la posible generación de ondas 

sísmicas artificiales. 

 ✓  Planificación: no se prevé 

generación de ruido, ni 

vibraciones. 

Construcción: se puede dar un 

leve incremento en la duración 

de ruido por los trabajos de 

movimiento de tierra. La 

vibración pueda aumentarse en 

un pequeño periodo con el uso 

de motoniveladora que vibra 

para compactar el terreno. Sin 
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embargo, no afecta a terceros ya 

que se dará puntualmente al 

operador de la maquinaria. 

Operación: El proyecto 

involucra la fase de operación, 

por tanto, no se espera 

transformación en esta etapa. 

Abandono: no se tiene 

contemplada esta fase. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases 

o partículas producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 ✓  Fase de planificación: no hay 

impactos en esta fase. 

 

Construcción: No se dará la 

producción de efluentes líquidos 

ya que se contará con baños 

higiénicos portátiles. Los gases y 

partículas emitidas serán de 

manera puntual al uso de la 

maquinaria.  

Operación: El proyecto 

involucra la fase de operación, 

por tanto, no se espera 

transformación en esta etapa. Sin 

embargo, cuando se realice la 

venta de los lotes el propietario 

deberá habilitar un sistema para 

el manejo de las aguas sanitarias, 

el cual deberá cumplir con la 

legislación establecida por el 

ente regente MINSA.  
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Abandono: no se tiene 

contemplada esta fase. 

d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de 

suelos. 

 ✓  Planificación: no se prevé 

generación de impactos en esta 

fase. 

Construcción: Se contempla la 

realización de limpieza de la 

vegetación, para la nivelación y 

movimiento de tierra para la 

lotificación. Operación: no se 

generará impacto sobre esta fase. 

Abandono: no se tiene 

contemplada esta fase 

b. La generación o incremento de 

procesos erosivo. 

 ✓  Planificación: no se prevé 

generación impactos negativos 

sobre esta fase. 

 

Construcción: Durante la fase de 

construcción, se llevará a cabo el 

desbroce de la cobertura vegetal 

existente dentro del polígono del 

proyecto. Sin embargo, para 

mitigar los impactos negativos, 
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se implementarán medidas 

adecuadas con el fin de reducir 

los procesos erosivos en la zona. 

Operación: No se prevé se 

genere impactos en esta fase. 

Abandono: no se tiene 

contemplada esta fase. 

c. La pérdida de fertilidad en suelos.  ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

d. La modificación de los usos 

actuales del suelo. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases.  

f. La alteración de la geomorfología.  ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

g. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

h. La modificación de los usos 

actuales del agua. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

j. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

k. La alteración del régimen 

hidrológico 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

m. La alteración y/o afectación de los  ✓  No se verá afectado este punto, 
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ecosistemas. en ninguna de sus fases. 

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

o. La extracción, explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases.. 

p. La introducción de especies de 

flora y fauna exóticas. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

a. La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas y/o 

sus zonas de amortiguamiento. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

b. La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

c. La obstrucción de la visibilidad a 

áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas; 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje; 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

e. Afectaciones al patrimonio natural 

y/o al potencial de investigación 

científica 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

El reasentamiento o desplazamiento 

de comunidades humanas y/o 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 
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individuos, de manera temporal o 

permanentemente. 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

c. La transformación de las 

actividades económicas, sociales o 

culturales. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

d. Afectación a los servicios públicos.  ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

e. Alteración al acceso de los 

recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades 

sociales y culturales de seres 

humanos. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

f. Cambios en la estructura 

demográfica local. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus 

componentes. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

c. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes. 

 ✓  No se verá afectado este punto, 

en ninguna de sus fases. 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores/ Artículo 22 del Decreto Ejecutivo N°1 del 
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1 de marzo de 2023 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

 

En esta sección, se procede a realizar la identificación de cada uno de los impactos 

ambientales y socioeconómicos generados en la etapa de construcción, operación y cierre 

del proyecto. Siguiendo la metodología descrita y siguiendo las exigencias del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. 

Luego de analizar el Cuadro anterior se determinó que el proyecto no afecta ninguno de los 

Criterios de protección ambiental enunciados en el Decreto Ejecutivo N° 1, ya que se ubica 

en un área intervenida y la actividad a realizar es de bajo impacto no afecta los criterios de 

protección ambiental. 

Para identificar los impactos ambientales potenciales del proyecto, se construyó una tabla 

de doble entrada o Matriz de Identificación. En esta matriz se identificaron los siguientes 

puntos: 

1. El análisis de los criterios de protección ambiental, 

2. Las actividades que son fundamentales para el desarrollo del proyecto (etapa 

constructiva, operativa y de cierre), 

3. Los factores o medios físico, biológico y socio económico, 

4. Los elementos ambientales que serán afectados, 

5. Los Impactos ambientales generados por las actividades del proyecto. 

A continuación, se describen los posibles impactos identificados para el desarrollo del 

proyecto. 
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Cuadro N° 8.3. Identificación de impactos en cada fase 

Componente/Factor Ambiental 

Impactos / 

Riesgos 

potenciales 

Etapa de ocurrencia 

Planificación Construcción Operación Cierre 

Criterio No 1- Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general  

Físico 

Aire 

Alteración de 

la calidad del 

aire  

- X - - 

Incremento de 

gases, olores 

molestos y 

partículas 

suspendidas 

por uso de 

maquinaria y 

equipos. 

- X - - 

Ruido/ 

Vibración 

Incremento en 

los niveles de 

ruido y 

vibraciones 

- X - X 

Suelo 

Contaminación 

por el mal 

manejo de 

desechos 

sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos 

- X X X 



   Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

84 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A.  

Componente/Factor Ambiental 

Impactos / 

Riesgos 

potenciales 

Etapa de ocurrencia 

Planificación Construcción Operación Cierre 

 

 

Contaminación 

del suelo por 

derrame de 

aguas 

residuales o 

hidrocarburos 

- X X - 

 

 

Incremento en 

el proceso 

erosivo 

producto de la 

remoción de la 

cobertura 

vegetal 

- X - - 

Biológico Flora 

Pérdida de la 

cobertura 

vegetal 

- X - - 

SOCIOECONÓMICO 

Paisaje 
Cambio en el 

paisaje 
- X - - 

Social 

Generación e 

incremento en 

la oferta 

laboral. 

- X X - 

Mayor 

demanda de 

servicios 

- X X - 
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Componente/Factor Ambiental 

Impactos / 

Riesgos 

potenciales 

Etapa de ocurrencia 

Planificación Construcción Operación Cierre 

públicos  

Afectación a la 

seguridad y 

salud de los 

trabajadores 

- X X - 

Aumento de la 

actividad 

económica  

- X - - 

Criterio No. 2 Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales  

Suelo 

Alteración de 

la calidad del 

suelo por 

inadecuado 

manejo de los 

desechos 

peligrosos y no 

peligrosos. 

- X X 

-  

Criterio No. 3 Atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico 

No se prevén impactos  - - - - -  

Criterio No. 4 Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. 

No se prevén impactos  - - - - -  

Criterio No. 5 Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 
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Componente/Factor Ambiental 

Impactos / 

Riesgos 

potenciales 

Etapa de ocurrencia 

Planificación Construcción Operación Cierre 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

No se prevén impactos  - - - - -  

Fuente: Equipo consultor, 2024 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación,, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionadas, los cuales determinaran 

la significancia de los impactos.  

 

De acuerdo con la identificación de los impactos ambientales que ocasionará la ejecución 

del proyecto, se procede a través de la Matriz de Importancia Ambiental a valorizar los 

mismos para determinar su significancia. La Matriz de Importancia Ambiental es una guía 

metodológica para la evaluación de los EsIA, propuesta por Vicente Conesa Fernández en 

1997, la cual permite, una visión integradora y jerarquizada de cada impacto ambiental 

identificado, donde cada impacto es analizado en cuanto a diferentes criterios de 

valoración, que considera diferentes atributos, y los valoriza mediante una escala de menor 

a mayor afectación, tal como se muestra a continuación: 

 

Donde:  

IN  = Intensidad 
 

EX = Extensión 

MO  = Momento 
 

PE = Persistencia 

RV  = Reversibilidad 
 

SI = Sinergia 

AC  = Acumulación 
 

EF = Efecto 

PR  = Periodicidad 
 

MC = Recuperabilidad 
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Caracterización de los impactos 

La caracterización de los impactos ambientales se da mediante los siguientes argumentos 

cualitativos y cuantitativos, los cuales son valorizados para obtener la importancia del 

impacto. 

 

Cuadro N° 8.4. Caracterización de los impactos 

Clasificación Tipología Descripción 

Naturaleza del Impacto 
La naturaleza del impacto indica la forma en que el impacto 

actúa sobre su entorno; puede ser positiva (+) o negativa (-). 

Signo +/ - 

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso 

(+) o perjudicial (-) de las distintas acciones que van a 

actuar sobre los distintos factores considerados. 

Intensidad I 

Esté término se refiere al grado de incidencia de la acción 

sobre el factor, en el ámbito específico en que actúa. El 

rango de valoración estará comprendido entre 1 y 12, en el 

que el 12 expresará una destrucción total del factor en el 

área en la que se produce el efecto, y el 1 una afectación 

mínima. Los valores comprendidos entre esos dos términos 

reflejarán situaciones intermedias. 
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Clasificación Tipología Descripción 

Extensión EX 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto (% de área, respecto al 

entorno, en que se manifiesta el efecto). Si la acción 

produce un efecto muy localizado, se considerará que el 

impacto tiene un carácter puntual. Si, por el contrario, el 

efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno 

del proyecto, teniendo una influencia generalizada en todo 

él, el impacto será total; considerando las situaciones 

intermedias, según su gradación, como impacto parcial y 

extenso. En el caso de que el efecto sea puntual, pero se 

produzca en un lugar crítico, se le atribuirá un valor de 

cuatro unidades por encima del que le correspondería en 

función del porcentaje de extensión en que se manifiesta. 

Momento MO 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que 

transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del 

efecto sobre el factor del medio considerado. Cuando el 

tiempo transcurrido sea nulo, el momento será Inmediato, y 

si es inferior a un año, corto plazo. Si es un período de 

tiempo que va de 1 a 5 años, medio plazo, y si el efecto 

tarda en manifestarse más de cinco años, largo plazo. 

Persistencia PE 

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el 

efecto desde su aparición y hasta que el factor afectado 

retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales o mediante la introducción de medidas 

correctivas. Si dura menos de un año, consideramos que la 

acción produce un efecto fugaz. Si dura entre 1 y 10 años, 

temporal; y si el efecto tiene una duración superior a los 10 

años, consideramos el efecto como permanente. 
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Clasificación Tipología Descripción 

Reversibilidad RV 

Se refiere a la posibilidad de restitución/regeneración del 

factor afectado por el proyecto; es decir, la posibilidad de 

retornar a las condiciones iniciales previstas a la acción, por 

medios naturales, una vez aquella deja de actuar sobre el 

medio. Puede ser de corto plazo, medio plazo o irreversible. 

Recuperabilidad MC Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, 

del factor afectado como consecuencia del proyecto. En este 

caso, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la actuación, por medio de la intervención humana 

(introducción de medidas de mitigación o correctivas). El 

efecto es totalmente recuperable, según lo sea de manera 

inmediata (> 1 año) o a medio plazo (entre 1 y 10 años), si 

lo es parcialmente, es decir que no se recupera en su 

totalidad, el efecto es mitigable. Finalmente, el efecto es 

irrecuperable, cuando la alteración imposible de reparar, 

tanto por acción natural, como por la humana. En el caso de 

ser irrecuperable, pero existe la posibilidad de introducir 

medidas compensatorias, el efecto se comporta como 

mitigable. 

Sinergia SI Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más 

efectos simples. La componente total de la manifestación de 

los efectos simples, provocados por acciones que actúan 

simultáneamente, es superior a la que habría de esperar de 

la manifestación de efectos cuando las acciones que las 

provocan actúan de manera independiente no simultánea. 

Acumulación AC Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto, cuando persiste de forma 

continuada o reiterada la acción que lo genera. 
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Clasificación Tipología Descripción 

Efecto EF Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la 

forma de manifestación del efecto sobre un factor, como 

consecuencia de una acción. El efecto puede ser directo o 

primario, siendo en este caso la repercusión de la acción 

consecuencia directa de ésta. En el caso de que el efecto sea 

indirecto o secundario, su manifestación no es consecuencia 

directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un 

efecto primario, actuando éste como una acción de segundo 

orden. 

Periodicidad PR La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación 

del efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente (efecto 

periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto 

irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). 
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Cuadro N° 8.5 Parámetros de calificación 

Clasificación Valores Clasificación Valores 

Naturaleza Intensidad (I) 

Impacto beneficioso 

(positivo) 

Impacto perjudicial 

(negativo) 

+ 

- 

Baja 

Media 

Alta 

Muy alta 

Total 

 

1 

2 

4 

8 

12 

Extensión (EX) Momento (MO) 

Puntual 

Parcial 

Extenso 

Total 

Crítico (internacional) 

1 

2 

4 

8 

(+4) 

Largo plazo 

Mediano plazo 

Inmediato 

Crítico 

1 

2 

4 

(+4) 

Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) 

Fugaz 

Temporal 

Permanente 

1 

2 

4 

Corto plazo 

Mediano plazo 

Irreversible 

1 

2 

4 

Sinergia (SI) Acumulación (AC) 

Sin sinergismo (simple) 

Sinérgico 

Muy sinérgico 

1 

2 

4 

Simple 

Acumulativo 

1 

4 

Efecto (EF) Periodicidad (PR) 

Indirecto (secundario) 

Directo 

1 

4 

Irregular o discontinuo   

Periódico 

Continuo 

1 

2 

4 

Recuperabilidad (MC) Importancia (I) 
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Clasificación Valores Clasificación Valores 

Recuperable de manera 

inmediata 

Recuperable a medio plazo 

Mitigable 

Irrecuperable 

1 

2 

4 

8 

I = ± (3 I+ 2 EX+ MO + PE + RV + SI 

+ AC + EF + PR + MC) 

 

 

Importancia ambiental (IM): se refiere a la importancia del efecto de una acción sobre un 

factor ambiental. 

La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. Una vez 

obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió a la 

clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 

0 y 100; y en función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

 

Cuadro N° 8.6 Escala y clasificación del Impacto 

Importancia Ambiental Puntuación Clasificación  

Impactos con importancia ambiental irrelevante < 25 Bajo 

Impactos con importancia ambiental moderada 25 a 50 Moderado 

Impactos con importancia ambiental severa 50 a 75 Alto 

Impactos con importancia ambiental crítica > 75 Muy alto 

 

A partir de la identificación de los impactos ambientales ya realizadas, para la etapa de 

construcción/operación/cierre del proyecto, se procedió a realizar la valoración global de 

los impactos, las cuales se identifican, utilizando una matriz de valoración ya descritas. 

Cuadro N° 8.7 Matriz de ponderación de impactos 
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Matriz de ponderación de impactos 

 

Etapa de construcción/ Operación  

Factor/ Medio  Impacto /Riesgo  Na IN EX  MO PE  RV SI AC EF  PR MC Importancia Clasificación 

A
ir

e 

Alteración de la calidad 

del aire   
‐ 1 2 4 2 1 1 1 4 1 2 23 Bajo 

Incremento de gases, 

olores molestos y 

partículas suspendidas 

por uso de maquinaria y 

equipos. 

- 2 1 4 2 1 1 1 4 1 1 23 Bajo 

Incremento en los 

niveles de ruido y 

vibraciones 

- 2 1 4 2 1 1 1 4 1 1 23 Bajo 

S
u
el

o
 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos.  

 

‐ 

 

2 

 

1 

 

2 

 

2 

 

1 

 

2 

 

4 

 

1 

 

1 

 

4 

 

25 

 

Bajo 
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Matriz de ponderación de impactos 

 

Contaminación del suelo 

por derrame de aguas 

residuales o 

hidrocarburos. 

‐ 1 1 4 2 2 1 4 4 1 2 25 Bajo 

Incremento en el 

proceso erosivo 

producto de la remoción 

de la cobertura vegetal. 

‐ 1 1 4 2 2 1 1 4 1 4 24 Bajo 

Contaminación por 

inadecuado manejo de 

los desechos peligrosos 

y no peligrosos.  

‐ 1 2 4 2 1 1 1 4 1 2 23 Bajo 

Flora  
Pérdida de la cobertura 

vegetal 
- 2 1 4 4 1 1 1 1 1 4 25 Bajo 

Paisaje Cambio en el paisaje.  ‐ 2 2 1 2 1 1 1 4 1 2 23 Bajo 

 

 

Socioeconómico 

Generación e 

incremento en la oferta 

laboral. 

+/- 1 8 4 2 1 1 4 4 1 1 37 Moderado  
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Matriz de ponderación de impactos 

 

Mayor demanda de 

servicios públicos. 
+/- 1 8 4 1 2 4 4 2 2 1 39 Moderado 

Afectación a la 

seguridad y salud de los 

trabajadores 

‐ 1 1 4 2 2 1 1 4 1 4 24 Bajo 

 Aumento de la actividad 

económica 
+/- 1 8 4 1 2 4 4 2 2 1 39 Moderado 

Generación de olores 

molestos. 
- 1 1 4 2 1 1 1 1 4 2 21 Bajo 

Suelo  Alteración de la calidad 

del suelo por 

inadecuado manejo de 

los desechos peligrosos 

y no peligrosos. 

- 1 1 4 2 1 1 1 1 1 2 18 Bajo 
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A. Análisis Punto 8.1 Realizando una comparación de la línea base actual del proyecto en donde se 

describen el estado actual de los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, podemos concluir 

que los efectos o transformaciones esperadas por la construcción, operación y cierre es mínima, ya 

que como se analizó el área se encuentra intervenida en su totalidad. Por consiguiente, se sustenta el 

estudio como Categoría I, ya que el área se considera como antropogénica e impactada.  

B. Análisis Punto 8.2 Una vez realizado el análisis a cada uno de los criterios, se realiza la 

recopilación de los factores que serán afectados por la ejecución del proyecto y se colocan en la 

Tabla 8-2 según criterio.  

C. Análisis Punto 8.3 En la identificación de los impactos se tuvo en cuenta la relación entre las 

actividades que generan mayor deterioro, con los factores ambientales más susceptibles a ser 

afectados por estas. Como resultado de este análisis se obtuvieron 15 impactos ambientales 

identificados, de los cuales 3 moderados positivos y 12 bajos negativos. 

Los impactos ambientales generados pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o 

fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Ante esta situación, se justifica su 

categorización como un EsIA Categoría I. 

D. Análisis Punto 8.4 Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales se puede resaltar lo siguiente, los impactos se encuentran en categoría de bajo para la 

etapa de construcción y no se contempla la de operación debido al que el objetivo principal del 

proyecto es la venta de lotes. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

 

Tras el análisis realizado para identificar los posibles impactos ambientales derivados del 

desarrollo del proyecto, y tomando como referencia los Criterios de Protección Ambiental 

establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo 

N° 2 del 27 de marzo de 2024, así como las actividades contempladas en la ejecución del 

proyecto y las características del entorno descritas en la línea base presentada en este EsIA, 

se concluye que dichos impactos se clasifican como de baja magnitud o no significativos. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado decreto, estos impactos 

corresponden a la Categoría I, definida como: 

Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos bajos o leves sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales del área de influencia del proyecto. 

Por lo tanto, se determina que el proyecto se encuentra enmarcado en la Categoría I. 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

Con el objetivo de llegar a identificar los posibles riesgos ambientales, se identificaron las 

posibles fuentes de peligro (Antrópico y/o Natural), una vez completada la identificación de 

peligroso se formulan una serie de escenarios de riesgos para cada uno, en la cual se indica 

la causa del suceso en las fases del proyecto donde se podría presentar. 

Cuadro N° 8.8. Identificación de los posibles riesgos ambientales generados en la 

etapa del proyecto 

Tipo de 

peligro 
Caso del riesgo Causa 

Etapa 

Construcción Operación 

Natural 

Deslizamientos 

de tierra durante 

lluvias intensas. 

Remoción de la 

cobertura 

vegetal para la 

preparación de 

los lotes, 

dejando el suelo 

expuesto a la 

acción de la 

X - 
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Tipo de 

peligro 
Caso del riesgo Causa 

Etapa 

Construcción Operación 

lluvia y el viento 

 Vientos fuertes 

que puedan 

causar daños 

estructurales 

X X 

Antrópico 

Emisiones de 

contaminante a 

la atmósfera  

Por el uso de 

maquinaria y 

vehículos en el 

proyecto  

X -  

Generación de 

polvo  

Movimiento de 

tierras, 

manipulación de 

cemento y arena 

X -  

Quejas de los 

residentes 

cercanos por 

molestias 

sonoras. 

Operación de 

maquinaria de 

construcción sin 

medidas de 

control de ruido. 

X -  

Presencia de 

sustancias 

tóxicas en el 

área de 

lotificación. 

Derrames de 

aceites, 

combustibles o 

materiales de 

construcción 

mal manejados 

X -  
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Tipo de 

peligro 
Caso del riesgo Causa 

Etapa 

Construcción Operación 

durante las 

obras. 

Manejo 

inadecuado de 

productos 

químicos  

Uso de 

solventes, 

pinturas, 

adhesivos y 

otros químicos 

X -  

Proliferación de 

vectores 

Acumulación de 

agua estancada 

en áreas de 

construcción, 

zanjas mal 

drenadas o 

contenedores 

abandonados en 

los lotes. 

X X 

Vertimiento de 

contaminantes a 

los canales 

pluviales 

Inadecuado 

manejo de los 

residuos 
X X 

Fuente: Equipo Consultor, 2024.  

Para valorizar el riesgo se estimó a través de un método simple de acuerdo con su 

probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 

 

R= Consecuencia X Probabilidad  
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Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior forman la base para decidir si se 

requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la 

temporización de las acciones. En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido como 

punto de partida para la toma de decisión. 

 

Probabilidad1 

 Consecuencia 2 

LD D ED 

Bajo 

Riesgo Trivial 

(T) 

Riesgo tolerable 

(TO) 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Medio 

Riesgo tolerable 

(TO) 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Riesgo 

Importante 

(I) 

Alto 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Riesgo 

Importante 

(I) 

Riesgo 

Intolerable 

(IN) 

Fuente: Manual de Auditoría Ambiental, ANAM 2006.  

T: No se requiere acciones específicas. 

TO: No se necesitan mejorar la acción preventiva. 

MO: Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. 

I: No se debe comenzar el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo.  

IN: No realizar trabajos hasta reducir el riesgo. Incluso debe prohibirse el trabajo  

 
1 Probabilidad B = Bajo M = Medio A = Alto 
2 LD = Ligeramente dañino D = Dañino ED = Extremadamente dañino 
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Cuadro N° 8.9. Identificación de los posibles riesgos ambientales generados en la 

etapa del proyecto 

Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

Natural 

Deslizamientos 

de tierra 

durante lluvias 

intensas. 

Remoción de la 

cobertura 

vegetal para la 

preparación de 

los lotes, 

dejando el suelo 

expuesto a la 

acción de la 

lluvia y el 

viento 

M D 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Antrópico 

Emisiones de 

contaminante a 

la atmósfera  

Por el uso de 

maquinaria y 

vehículos en el 

proyecto  

A D 

Riesgo 

Importante 

(I) 

Generación de 

polvo  

Movimiento de 

tierras, 

manipulación de 

cemento y arena 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Quejas de los 

residentes 

cercanos por 

molestias 

sonoras. 

Operación de 

maquinaria de 

construcción sin 

medidas de 

control de ruido. 

B ED 
Riesgo 

Moderado 
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Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

Presencia de 

sustancias 

tóxicas en el 

área de 

lotificación. 

Derrames de 

aceites, 

combustibles o 

materiales de 

construcción 

mal manejados 

durante las 

obras. 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Manejo 

inadecuado de 

productos 

químicos  

Uso de 

solventes, 

pinturas, 

adhesivos y 

otros químicos 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Proliferación 

de vectores 

Acumulación de 

agua estancada 

en áreas de 

construcción, 

zanjas mal 

drenadas o 

contenedores 

abandonados en 

los lotes. 

M LD 

Riesgo 

tolerable 

(TO) 

Vertimiento de 

contaminantes 

a los canales 

Inadecuado 

manejo de los 

residuos 

B ED 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

103 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

pluviales 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) contiene las acciones que deberá realizar el promotor 

del proyecto para la prevención, minimización o mitigación de los impactos ambientales 

que pueden generarse del proyecto en cada una de sus etapas. Para el desarrollo de este 

plan, se toma en cuenta cada impacto generado por el proyecto, y se presentan las medidas 

de mitigación que controlarán la incidencia de los diferentes componentes ambientales, 

durante el desarrollo de las actividades de adecuación, construcción, operación y abandono 

del proyecto. 

Objetivo general:  

 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, socioeconómico e histórico-cultural, 

atenuarlos si fuese necesario. 

Objetivos específicos: 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

- Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, socioeconómicos e histórico culturales, que 

podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas 

secuenciales del Proyecto (adecuación, construcción y operación, mantenimiento y 

abandono si aplicase). 
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- Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas 

contenidos en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido 

dichas medidas. 

- Establecer medidas para asegurar que el Proyecto se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

- Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante 

las etapas de adecuación y operación del proyecto. 

Contenido del Plan de Manejo Ambiental 

A continuación, se presenta el contenido del Plan de Manejo Ambiental 

1. Plan de mitigación y cronograma de ejecución: ejecución de las acciones para evitar, 

reducir, compensar y/o controlar los aspectos ambientales negativos y potenciar los 

impactos positivos con su respecto tiempo de ejecución y responsables.  

2. Plan de monitoreo ambiental: incluye todos los mecanismos de ejecución de los 

sistemas de seguimiento, vigilancia, control ambiental y la asignación de responsabilidades 

específicas para asegurar el cumplimiento de los componentes adquiridos.  

3. Plan de resolución de conflictos generados o potenciados por la actividad, obra o 

proyecto: generados con mecanismo de ejecución en busca de ayudar a resolver los 

problemas con la comunidad de manera rápida y eficaz. 

4. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales: identifica los posibles y eventuales 

riesgos ambientales con las medidas de prevención a implementar frente a los riesgos 

durante las etapas de planificación, construcción, operación y mantenimiento.  

5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora: contiene las medidas para mitigar 

y/o reducir los impactos a la biodiversidad en caso de ser necesario.  
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6. Plan de Educación Ambiental: establece los mecanismos de ejecución para los 

trabajadores y población en general.  

7. Plan de Contingencia: incluye acciones e las acciones a realizar frente a los riesgos 

identificados en caso de que se presenten accidentes durante las etapas de construcción, 

operación y mantenimiento. 

8. Plan de cierre: contiene medidas que se adoptarán al término de la vida útil del 

proyecto, con el objetivo de controlar / mitigar las situaciones que puedan dar origen a 

impactos ambientales y sociales no deseados durante el cierre o abandono del proyecto.  

9. Plan de Reducción de los efectos del Cambio Climático: con sus mecanismos de 

ejecución. 

10. Costo de la gestión ambiental 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

A continuación, se describen las medidas de mitigación planteadas para los impactos 

considerados en sus fases (Construcción, Operación y Abandono). 

Se determinaron las actividades que se darán durante las etapas de Construcción (Sólo se 

desarrollara el proyecto hasta la lotificación de los lotes) y los posibles impactos generados 

se confrontaron con las acciones del proyecto con los posibles impactos y componentes 

afectados. Se describen las medidas de mitigación en el Plan de manejo Ambiental y las 

identificadas y recomendadas luego del inicio de la obra y durante el seguimiento 

ambiental, la empresa promotora ser la responsable de llevar a cabo su implementación. 
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Cuadro N° 9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas para la 

construcción  

Plan de Manejo Ambiental 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDA DE MITIGACIÓN FASE/ RESPONSABLE 

Alteración de la calidad del 

aire   

Los camiones que transporten 

material deben contar con lona para 

evitar la dispersión de partículas. 

Asegurarse de que las lonas sean de 

un material duradero y resistente a 

condiciones climáticas adversas 

(viento, lluvia, etc.) para evitar que 

los materiales se derramen o se 

dispersan durante el transporte. 

Construcción /Promotor 

 

Queda totalmente prohibida la quema 

de cualquier tipo de material. Se 

deberán colocar letreros informativos 

sobre esta acción.  

Construcción /Promotor 

 

La maquinaria que se utilice debe 

encontrarse en buenas condiciones y 

establecer un mantenimiento 

periódico y adecuado para que las 

emisiones de gases se mantengan en 

cumplimiento de la legislación 

vigente. 

Construcción /Promotor 

 

Los trabajadores expuestos a 

partículas en suspensión deberán 

utilizar equipo de protección 

personal, principalmente protección 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

ocular (gafas transparentes u oscuras) 

y mascarillas. 

Incremento de gases, olores 

molestos y partículas 

suspendidas por uso de 

maquinaria y equipos. 

Brindar el adecuado mantenimiento a 

los servicios portátiles ubicados en el 

proyecto para uso de los trabajadores. 

 

Construcción /Promotor 

 

Asegurar que todo el equipo utilizado 

esté en óptimas condiciones para 

reducir emisiones de gases 

Construcción /Promotor 

 

Planificar las operaciones para 

reducir el tiempo de funcionamiento 

innecesario y evitar emisiones por 

maquinaria en marcha. 

Construcción /Promotor 

 

Humedecer regularmente caminos, 

áreas de movimiento de tierra y zonas 

de tránsito para evitar la dispersión de 

polvo. 

Construcción /Promotor 

 

Proteger con lonas los materiales de 

construcción como arena y grava, 

especialmente durante el transporte y 

almacenamiento. 

Construcción /Promotor 

 

Comparar las mediciones con los 

límites permisibles establecidos por 

normativas ambientales para tomar 

acciones correctivas oportunas. 

Construcción /Promotor 

 

Capacitar a operadores de maquinaria 

en técnicas para optimizar el uso del 

equipo y minimizar las emisiones. 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

Incremento en los niveles de 

ruido y vibraciones 

Brindar mantenimiento preventivo a 

todos los equipos que generen ruido y 

vibraciones, por encima de los 

niveles permisibles. 

Construcción /Promotor 

 

Reducir al máximo los ruidos en su 

punto de origen y evitar su 

propagación dentro y fuera de la obra 

Construcción /Promotor 

 

El personal expuesto a ruido utilizará 

equipo de protección personal 

(protección auditiva) para disminuir 

la exposición. 

Construcción /Promotor 

 

Prohibir el uso de silbatos, bocinas u 

otros dispositivos generadores de 

ruido; a menos de que sea 

estrictamente necesario. 

Construcción /Promotor 

 

Limitar las actividades ruidosas a 

horarios diurnos, evitando trabajos en 

la noche o en horas de descanso de la 

comunidad del proyecto. 

Construcción /Promotor 

Contaminación del suelo por 

inadecuada disposición de los 

desechos sólidos peligrosos y 

no peligrosos. 

Establecer sitios apropiados para el 

acopio de los desechos comunes y de 

construcción 

Evitar depositar desperdicios y 

residuos sólidos en lugares no 

apropiados (canales pluviales, calles 

y / o vías).  

Construcción /Promotor 

 
Contar con recipientes específicos en 

las áreas de trabajo, para la 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

disposición primaria y separada de 

los residuos peligrosos y no 

peligrosos; estos recipientes deberán 

contar con bolsas plásticas, tapas (en 

caso de estar a la intemperie) e 

identificar claramente los 

contenedores y áreas de 

almacenamiento según el tipo de 

residuo. 

 

Vigilar que no sean vertidas aguas 

contaminadas con cemento u otras 

sustancias en el suelo. 

Construcción /Promotor 

 

Establecer un espacio o recinto 

específico para el acopio general de 

los residuos sólidos peligrosos hasta 

que sean retirados para su disposición 

final, dicho sitio debe estar 

señalizado, techado y contar con un 

sistema de contención. 

Construcción /Promotor 

 

Capacitar al personal sobre la 

clasificación, manejo y disposición 

de residuos, con énfasis en los 

residuos peligrosos. Generar 

conciencia sobre los riesgos 

ambientales de una mala gestión de 

desechos y la importancia de cumplir 

con los protocolos. 

Construcción /Promotor 

Contaminación del suelo por Disponer de kits de control de Construcción /Promotor 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

110 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

Plan de Manejo Ambiental 

derrame de aguas residuales o 

hidrocarburos. 

derrames, que incluyan barreras, 

absorbentes, material de contención y 

equipos de limpieza. 

 

Aplicar materiales absorbentes como 

arena, tierra o productos específicos 

para hidrocarburos que ayuden a 

atrapar y absorber los líquidos 

derramados antes de que se filtren al 

suelo. 

Construcción /Promotor 

 

Implementar prácticas de manejo de 

sustancias peligrosas y establecer 

protocolos de emergencia claros para 

prevenir y minimizar futuros 

derrames.  

Construcción /Promotor 

 

Capacitar al personal de un plan de 

acción para contener y limpiar 

derrames rápidamente. 

Construcción /Promotor 

Incremento en el proceso 

erosivo producto de la 

remoción de la cobertura 

vegetal. 

Usar sacos de arena, troncos o cercas 

vivas para contener el material suelto 

y prevenir su desplazamiento. 

Construcción /Promotor 

 

Reducir las pendientes pronunciadas 

mediante cortes controlados y 

técnicas de conformación del terreno. 

Construcción /Promotor 

 

Realizar la remoción de vegetación 

en fases, limitando las áreas 

expuestas a la vez para reducir el 

riesgo de erosión. 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

 

Planificar actividades de remoción de 

vegetación durante estaciones secas 

para evitar que las lluvias 

incrementen la erosión. 

Construcción /Promotor 

 

Implementar sistemas de drenaje 

sostenible, para reducir la escorrentía 

superficial y evitar la contaminación 

del agua. 

Construcción /Promotor 

Contaminación por inadecuado 

manejo de los desechos 

peligrosos y no peligrosos. 

Separar los residuos en peligrosos y 

no peligrosos desde el origen, 

utilizando contenedores identificados 

y adecuados 

Construcción /Promotor 

 

Promover actividades para 

sensibilizar a todos los trabajadores 

sobre la importancia del manejo 

adecuado de residuos. 

Construcción /Promotor 

 

Asegurar que los recipientes de 

almacenamiento estén correctamente 

rotulados con símbolos que 

identifiquen el tipo de residuo ( 

Construcción /Promotor 

Pérdida de la cobertura vegetal 

Limitar la remoción de la cobertura 

vegetal a lo requerido para la 

ejecución del proyecto. 

Construcción /Promotor 

 

Cumplir con el pago de la tarifa de 

indemnización ecológica establecida 

mediante la resolución AG 0235- 

2003 de 12 de junio de 2003. 

Construcción /Promotor 

 Sembrar grama u otras especies de Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

crecimiento rasante en las áreas que 

así lo requieran. 

Cambio en el paisaje. 
Realizar la obra cumpliendo y 

respetando el paisaje del entorno. 

Construcción /Promotor 

 

Evitar eliminar o contaminar la 

vegetación presente colindante y en 

el entorno del área del proyecto. 

Construcción /Promotor 

 

No dejar apilados materiales pétreos, 

escombros, tierra, basura u otros 

desechos. 

Construcción /Promotor 

 

Es importante que el promotor del 

proyecto aplique todas aquellas 

medidas señaladas en el diseño, para 

que la obra a construir sea amigable 

con el ambiente y el paisaje natural 

Construcción /Promotor 

Generación e incremento en la 

oferta laboral. 

Promover la contratación de mano de 

obra local, hasta donde sea posible, 

cumpliendo con los requisitos de 

reclutamiento y con las políticas 

generales sobre trabajo y condiciones 

laborales. 

Construcción /Promotor 

 

Velar de que informen de manera 

clara, tanto al Promotor como el 

Contratista, la política de 

contratación de mano de obra, 

indicando el número de puestos de 

trabajo requeridos y los requisitos 

mínimos, cumpliendo con los 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

requisitos de reclutamiento y con las 

políticas generales sobre trabajo y 

condiciones laborales establecidos 

por la empresa. 

Mayor demanda de servicios 

públicos. 

Hacer uso racional del recurso agua, 

durante la etapa de construcción 

Construcción /Promotor 

 

Disponer de recipientes para el 

almacenamiento de agua a fin de que 

no se interrumpan las actividades en 

caso de que falle el suministro. 

Construcción /Promotor 

Afectación a la seguridad y 

salud de los trabajadores 

Exigir a Contratistas que las 

actividades de planificación y 

construcción se realicen de acuerdo 

con las normas legales y técnicas 

vigentes del MINSA; MITRADEL y 

CSS. 

Construcción /Promotor 

 
Delimitar el perímetro del polígono 

con cerca de zinc. 

Construcción /Promotor 

 

Capacitar a todos los trabajadores a 

través de charlas formativas sobre las 

medidas de seguridad industrial y 

laboral. 

Construcción /Promotor 

 

Proporcionar y exigir el uso 

obligatorio de los equipos de 

seguridad (botas, casco, guantes, 

lentes, chalecos reflexivos, 

protección auditiva, etc.) y cualquier 

otro que por lo especial de los 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

trabajados sea requerido 

 

Colocar letreros y diagramas, 

alrededor del proyecto, donde se 

indiquen las salidas de emergencia, 

los números de emergencia, y el 

personal a contactar en caso de 

emergencia. 

Construcción /Promotor 

 

Los trabajadores serán provistos del 

equipo de protección personal, así 

como de un botiquín de primeros 

auxilios. 

Construcción /Promotor 

 

Verificar el cumplimiento del uso del 

equipo de protección personal de los 

trabajadores. 

Construcción /Promotor 

 

Ubicar dentro y fuera del proyecto 

letreros alusivos de información, 

advertencia, de precaución. 

Construcción /Promotor 

 

Ubicar extintores de 20 lbs tipo ABC 

alrededor del proyecto y área de 

maquinaria. Brindarles 

mantenimiento preventivo a los 

extintores utilizados en la obra.  

Construcción /Promotor 

 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 

2 del 15 de febrero de 2008. “Por el 

cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción”. 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

 

Contar con un kit de primeros 

auxilios y mantener visible los 

números de atención telefónica ante 

una emergencia.  

 

Aumento de la actividad 

económica 

Privilegiar la compra de bienes y 

servicios a nivel nacional. 

Construcción /Promotor 

Generación de olores molestos. 

Asegurar que los residuos orgánicos, 

como alimentos o material biológico, 

sean almacenados en contenedores 

cerrados y herméticos para evitar la 

emisión de olores. 

Construcción /Promotor 

 

Establecer un programa de limpieza 

regular en las áreas donde se generan 

residuos o compuestos orgánicos que 

causen malos olores. 

Construcción /Promotor 

Alteración de la calidad del 

suelo por inadecuado manejo 

de los desechos peligrosos y no 

peligrosos 

Establecer un espacio o recinto 

específico para el acopio general de 

los residuos sólidos peligrosos hasta 

que sean retirados para su disposición 

final, dicho sitio debe estar 

señalizado, techado y contar con un 

sistema de contención. 

Construcción /Promotor 

 

Los residuos sólidos no peligrosos 

serán retirados por el sistema de 

recolección del área o por un 

proveedor autorizado al menos una 

(1) vez por semana, para su 

disposición final en un sitio 

Construcción /Promotor 
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Plan de Manejo Ambiental 

autorizado. Generar las constancias 

sobre el retiro y disposición final de 

los mismos. 

 

Supervisar periódicamente si los 

contenedores están disponibles y si 

las zonas de almacenamiento están en 

condiciones adecuadas 

Construcción /Promotor 

 

Formar a todo el personal para que 

conozcan todos los riesgos que una 

mala gestión de estos desechos puede 

ocasionar y cuál es su correcto 

manejo. 

Construcción /Promotor 

Fuente: Equipo consultor. 2024. 

Durante la Fase de Construcción, la mayoría de las medidas de mitigación se aplicarían 

desde el inicio de la obra y se mantendrían hasta su terminación. No se contempla la etapa 

de operación ya que el proyecto solo se desarrollará hasta la lotificación del terreno, sin 

embargo, se describen ciertas medidas.  

 

Cuadro N° 9.2. Descripción de las medidas de mitigación específicas para la operación 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

FASE/RESPONSABLE 

Operación 

Programa de Calidad de Suelo 

Contaminación en suelo o 

agua por disposición 

incorrecta de desechos 

domésticos generados por 

Disponer de recipientes para 

el acopio de los desechos 

comunes.  

Realizar la recolección de 

Promotor 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

FASE/RESPONSABLE 

Operación 

los futuros propietarios  los desechos comunes por 

una empresa autorizada.  

Aumento de la proliferación 

de vectores por el manejo 

inadecuado de los residuos 

líquidos y sólidos 

generados por los residentes 

Cumplir con las 

fumigaciones 

correspondientes. 

Evitar el estancamiento de 

agua en las áreas del 

proyecto. 

Asegurar que las aguas 

residuales generadas durante 

la operación sean tratadas 

adecuadamente antes de su 

disposición o reutilización. 

Promotor 

Programa de Salud y Seguridad Ocupacional 

Riesgos de accidentes 

laborales 

Contar con botiquín de 

primeros auxilios. 

Proveer formación en 

seguridad y salud laboral, 

especialmente en el manejo 

de materiales peligrosos y el 

uso adecuado de equipos de 

protección personal (EPP). 

Asegurar que el sitio de 

construcción se mantenga 

ordenado y libre de 

escombros, materiales de 

Promotor 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

FASE/RESPONSABLE 

Operación 

construcción y basura para 

minimizar la contaminación 

visual. 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución  

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución del proyecto en sus fases:  

Durante la Fase de Construcción, la mayoría de las medidas de mitigación se aplicarían 

desde el inicio de la obra y se mantendrían hasta su terminación.  

Durante la fase de operación las medidas se mantendrían indefinidamente. A continuación, 

se presenta el cronograma de ejecución del proyecto en sus fases. 

Cuadro 9.3 Cronograma de ejecución 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 
Construcción  Operación Frecuencia 

Alteración de la 

calidad del aire   

Los camiones que 

transporten material deben 

contar con lona para evitar 

la dispersión de partículas. 

Asegurarse de que las lonas 

sean de un material 

duradero y resistente a 

condiciones climáticas 

adversas (viento, lluvia, 

etc.) para evitar que los 

materiales se derramen o se 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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dispersan durante el 

transporte. 

 

Queda totalmente prohibida 

la quema de cualquier tipo 

de material. Se deberán 

colocar letreros 

informativos sobre esta 

acción.  

X X 

Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

 

La maquinaria que se 

utilice debe encontrarse en 

buenas condiciones y 

establecer un 

mantenimiento periódico y 

adecuado para que las 

emisiones de gases se 

mantengan en 

cumplimiento de la 

legislación vigente. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Los trabajadores expuestos 

a partículas en suspensión 

deberán utilizar equipo de 

protección personal, 

principalmente protección 

ocular (gafas transparentes 

u oscuras) y mascarillas. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Incremento de 

gases, olores 

molestos y 

partículas 

Brindar el adecuado 

mantenimiento a los 

servicios portátiles 

ubicados en el proyecto 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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suspendidas por 

uso de maquinaria 

y equipos. 

para uso de los 

trabajadores. 

 

 

Asegurar que todo el 

equipo utilizado esté en 

óptimas condiciones para 

reducir emisiones de gases 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Planificar las operaciones 

para reducir el tiempo de 

funcionamiento innecesario 

y evitar emisiones por 

maquinaria en marcha. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Humedecer regularmente 

caminos, áreas de 

movimiento de tierra y 

zonas de tránsito para evitar 

la dispersión de polvo. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Proteger con lonas los 

materiales de construcción 

como arena y grava, 

especialmente durante el 

transporte y 

almacenamiento. 

X 

  

 

Comparar las mediciones 

con los límites permisibles 

establecidos por normativas 

ambientales para tomar 

acciones correctivas 

oportunas. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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Capacitar a operadores de 

maquinaria en técnicas para 

optimizar el uso del equipo 

y minimizar las emisiones. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Incremento en los 

niveles de ruido y 

vibraciones 

Brindar mantenimiento 

preventivo a todos los 

equipos que generen ruido 

y vibraciones, por encima 

de los niveles permisibles. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Reducir al máximo los 

ruidos en su punto de 

origen y evitar su 

propagación dentro y fuera 

de la obra 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

El personal expuesto a 

ruido utilizará equipo de 

protección personal 

(protección auditiva) para 

disminuir la exposición. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Prohibir el uso de silbatos, 

bocinas u otros dispositivos 

generadores de ruido; a 

menos de que sea 

estrictamente necesario. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Limitar las actividades 

ruidosas a horarios diurnos, 

evitando trabajos en la 

noche o en horas de 

descanso de la comunidad 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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del proyecto. 

Contaminación 

del suelo por 

inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos. 

Establecer sitios apropiados 

para el acopio de los 

desechos comunes y de 

construcción 

Evitar depositar 

desperdicios y residuos 

sólidos en lugares no 

apropiados (canales 

pluviales, calles y / o vías).  

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Contar con recipientes 

específicos en las áreas de 

trabajo, para la disposición 

primaria y separada de los 

residuos peligrosos y no 

peligrosos; estos recipientes 

deberán contar con bolsas 

plásticas, tapas (en caso de 

estar a la intemperie) e 

identificar claramente los 

contenedores y áreas de 

almacenamiento según el 

tipo de residuo. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Vigilar que no sean vertidas 

aguas contaminadas con 

cemento u otras sustancias 

en el suelo. 

 

  

 
Establecer un espacio o 

recinto específico para el 
X 

 Durante toda 

la etapa de 
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acopio general de los 

residuos sólidos peligrosos 

hasta que sean retirados 

para su disposición final, 

dicho sitio debe estar 

señalizado, techado y 

contar con un sistema de 

contención. 

construcción 

 

Capacitar al personal sobre 

la clasificación, manejo y 

disposición de residuos, con 

énfasis en los residuos 

peligrosos. Generar 

conciencia sobre los riesgos 

ambientales de una mala 

gestión de desechos y la 

importancia de cumplir con 

los protocolos. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Contaminación 

del suelo por 

derrame de aguas 

residuales o 

hidrocarburos. 

Disponer de kits de control 

de derrames, que incluyan 

barreras, absorbentes, 

material de contención y 

equipos de limpieza. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Aplicar materiales 

absorbentes como arena, 

tierra o productos 

específicos para 

hidrocarburos que ayuden a 

atrapar y absorber los 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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líquidos derramados antes 

de que se filtren al suelo. 

 

Implementar prácticas de 

manejo de sustancias 

peligrosas y establecer 

protocolos de emergencia 

claros para prevenir y 

minimizar futuros 

derrames.  

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Capacitar al personal de un 

plan de acción para 

contener y limpiar derrames 

rápidamente. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Incremento en el 

proceso erosivo 

producto de la 

remoción de la 

cobertura vegetal. 

Usar sacos de arena, 

troncos o cercas vivas para 

contener el material suelto 

y prevenir su 

desplazamiento. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Reducir las pendientes 

pronunciadas mediante 

cortes controlados y 

técnicas de conformación 

del terreno. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Realizar la remoción de 

vegetación en fases, 

limitando las áreas 

expuestas a la vez para 

reducir el riesgo de erosión. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 Planificar actividades de X  Durante toda 
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remoción de vegetación 

durante estaciones secas 

para evitar que las lluvias 

incrementen la erosión. 

la etapa de 

construcción 

 

Implementar sistemas de 

drenaje sostenible, para 

reducir la escorrentía 

superficial y evitar la 

contaminación del agua. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

Contaminación 

por inadecuado 

manejo de los 

desechos 

peligrosos y no 

peligrosos. 

Separar los residuos en 

peligrosos y no peligrosos 

desde el origen, utilizando 

contenedores identificados 

y adecuados 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

 

Promover actividades para 

sensibilizar a todos los 

trabajadores sobre la 

importancia del manejo 

adecuado de residuos. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

 

Asegurar que los 

recipientes de 

almacenamiento estén 

correctamente rotulados 

con símbolos que 

identifiquen el tipo de 

residuo ( 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Pérdida de la 

cobertura vegetal 

Limitar la remoción de la 

cobertura vegetal a lo 
X 

 Durante toda 

la etapa de 
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requerido para la ejecución 

del proyecto. 

construcción 

 

Cumplir con el pago de la 

tarifa de indemnización 

ecológica establecida 

mediante la resolución AG 

0235- 2003 de 12 de junio 

de 2003. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Sembrar grama u otras 

especies de crecimiento 

rasante en las áreas que así 

lo requieran. 

X X 

Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

Cambio en el 

paisaje. 

Realizar la obra cumpliendo 

y respetando el paisaje del 

entorno. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Evitar eliminar o 

contaminar la vegetación 

presente colindante y en el 

entorno del área del 

proyecto. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

No dejar apilados 

materiales pétreos, 

escombros, tierra, basura u 

otros desechos. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Es importante que el 

promotor del proyecto 

aplique todas aquellas 

medidas señaladas en el 

diseño, para que la obra a 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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construir sea amigable con 

el ambiente y el paisaje 

natural 

Generación e 

incremento en la 

oferta laboral. 

Promover la contratación de 

mano de obra local, hasta 

donde sea posible, 

cumpliendo con los 

requisitos de reclutamiento 

y con las políticas generales 

sobre trabajo y condiciones 

laborales. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción/ 

Operación 

 

Velar de que informen de 

manera clara, tanto al 

Promotor como el 

Contratista, la política de 

contratación de mano de 

obra, indicando el número 

de puestos de trabajo 

requeridos y los requisitos 

mínimos, cumpliendo con 

los requisitos de 

reclutamiento y con las 

políticas generales sobre 

trabajo y condiciones 

laborales establecidos por la 

empresa. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Mayor demanda 

de servicios 

públicos. 

Hacer uso racional del 

recurso agua, durante la 

etapa de construcción 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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Disponer de recipientes 

para el almacenamiento de 

agua a fin de que no se 

interrumpan las actividades 

en caso de que falle el 

suministro. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Afectación a la 

seguridad y salud 

de los 

trabajadores 

Exigir a Contratistas que las 

actividades de planificación 

y construcción se realicen 

de acuerdo con las normas 

legales y técnicas vigentes 

del MINSA; MITRADEL y 

CSS. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 
Delimitar el perímetro del 

polígono con cerca de zinc. 
X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Capacitar a todos los 

trabajadores a través de 

charlas formativas sobre las 

medidas de seguridad 

industrial y laboral. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Proporcionar y exigir el uso 

obligatorio de los equipos 

de seguridad (botas, casco, 

guantes, lentes, chalecos 

reflexivos, protección 

auditiva, etc.) y cualquier 

otro que por lo especial de 

los trabajados sea requerido 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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Colocar letreros y 

diagramas, alrededor del 

proyecto, donde se indiquen 

las salidas de emergencia, 

los números de emergencia, 

y el personal a contactar en 

caso de emergencia. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Los trabajadores serán 

provistos del equipo de 

protección personal, así 

como de un botiquín de 

primeros auxilios. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Verificar el cumplimiento 

del uso del equipo de 

protección personal de los 

trabajadores. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Ubicar dentro y fuera del 

proyecto letreros alusivos 

de información, 

advertencia, de precaución. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Ubicar extintores de 20 lbs 

tipo ABC alrededor del 

proyecto y área de 

maquinaria. Brindarles 

mantenimiento preventivo a 

los extintores utilizados en 

la obra.  

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 
Cumplir con el Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 15 de 
X 

 Durante toda 

la etapa de 
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febrero de 2008. “Por el 

cual se reglamenta la 

Seguridad, 

Salud e Higiene en la 

Industria de la 

Construcción”. 

construcción 

 

Contar con un kit de 

primeros auxilios y 

mantener visible los 

números de atención 

telefónica ante una 

emergencia.  

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Aumento de la 

actividad 

económica 

Privilegiar la compra de 

bienes y servicios a nivel 

nacional. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Generación de 

olores molestos. 

Asegurar que los residuos 

orgánicos, como alimentos 

o material biológico, sean 

almacenados en 

contenedores cerrados y 

herméticos para evitar la 

emisión de olores. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Establecer un programa de 

limpieza regular en las 

áreas donde se generan 

residuos o compuestos 

orgánicos que causen malos 

olores. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

Alteración de la Establecer un espacio o X  Durante toda 
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calidad del suelo 

por inadecuado 

manejo de los 

desechos 

peligrosos y no 

peligrosos 

recinto específico para el 

acopio general de los 

residuos sólidos peligrosos 

hasta que sean retirados 

para su disposición final, 

dicho sitio debe estar 

señalizado, techado y 

contar con un sistema de 

contención. 

la etapa de 

construcción 

 

Los residuos sólidos no 

peligrosos serán retirados 

por el sistema de 

recolección del área o por 

un proveedor autorizado al 

menos una (1) vez por 

semana, para su disposición 

final en un sitio autorizado. 

Generar las constancias 

sobre el retiro y disposición 

final de los mismos. 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 

 

Supervisar periódicamente 

si los contenedores están 

disponibles y si las zonas de 

almacenamiento están en 

condiciones adecuadas 

 

  

 

Formar a todo el personal 

para que conozcan todos los 

riesgos que una mala 

gestión de estos desechos 

X 

 Durante toda 

la etapa de 

construcción 
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puede ocasionar y cuál es 

su correcto manejo. 

Fuente: Equipo Consultor 2024. 

Nota - La ejecución de las medidas de mitigación y compensación establecidas en el 

cronograma anterior son responsabilidad del promotor del proyecto. 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

 

Este programa de monitoreo ambiental tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de 

las medidas correctivas para prevenir, mitigar y compensar, llevando a cabo el monitoreo y 

el plan de evaluación; asociados a las actividades de construcción, operación y cierre.  

 

Este programa se compone de un conjunto de criterios técnicos que establecen los 

parámetros para el seguimiento de los impactos ambientales, el cual permite realizar un 

monitoreo y seguimiento eficaz. El promotor deberá verificar el cumplimiento de las 

medidas y exigir su implementación.   

 

Los siguientes monitoreos por establecer en el área del proyecto: 

o Programa de Monitoreo de Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones. 

o Programa de Monitoreo de Calidad de Suelo. 

o Programa de Flora y Fauna 

o Programa Socioeconómico 

o Programa de Salud y Seguridad Ocupacional 

 

Funciones 

Al Promotor o al contratista le corresponde llevar a cabo el monitoreo ambiental, a través 

del Encargado Ambiental. 
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Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor del Proyecto, a través del Encargado 

Ambiental, deberá dar seguimiento a las especificaciones ambientales técnicas establecidas 

en el PMA. El personal de monitoreo ambiental debe observar todas las actividades durante 

la etapa de construcción del Proyecto con relación a los Programas de Mitigación 

presentados en la sección anterior. El contratista debe facilitar el contacto del Encargado 

Ambiental con su personal, para asegurar que las actividades del trabajo cumplan con los 

requisitos del PMA. 

 

El Encargado Ambiental, ya sea en forma directa o a través del contratista, deberá cumplir 

con las siguientes responsabilidades: 

1. Realizará actividades periódicas de monitoreo; 

2. Establecerá las prioridades globales del plan de monitoreo; 

3. Mantendrá una base de datos del Proyecto referido a los aspectos de licencia o 

cumplimiento; 

4. Preparará todos los informes de monitoreo; 

5. Brindará seguimiento de las acciones de cumplimiento; 

6. Recopilará los datos de campo; 

7. Preparará informes periódicos sobre el estado del ambiente en el área del Proyecto y el 

cumplimiento de la ejecución del PMA; y 

8. Comunicará cualquier incumplimiento dentro de las 24 horas de haberse producido. 

 

El Promotor deberá preparar informes periódicos de cumplimiento y, además, informes 

extraordinarios cuando ocurra algún evento imprevisto. La frecuencia de elaboración y 

entrega de informes será semestral durante la etapa de construcción. Estos informes, 
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compilarán los resultados obtenidos a través de los informes internos que elaboren el 

Encargado Ambiental y los Contratistas. 

Durante la etapa de operación se elaborarán informes semestrales el primer año y anuales 

los dos años siguientes de operación o según lo defina Ministerio de Ambiente en su 

resolución de aprobación.  

Estos informes deberán ser remitidos a Ministerio de Ambiente, los mismos incluirán toda 

la información recolectada respecto a la ejecución de la actividad y los resultados de las 

actividades de monitoreo, poniendo énfasis en las medidas de manejo ambiental realizadas, 

los logros y las dificultades encontradas. Los informes serán realizados por un consultor 

ambiental debidamente registrado en Ministerio de Ambiente.  

 

Eventos imprevistos como accidentes que ocasionen derrames de productos tóxicos o 

peligrosos o programas especiales y extraordinarios de reparaciones y mantenimiento, 

accidentes laborales, siempre requerirán de informes especiales para documentar la 

magnitud de los impactos y la efectividad de la respuesta, estos informes serán elaborados 

por el Encargado Ambiental del Proyecto. 

 

Aspectos de Monitoreo  

Se presenta las principales variables ambientales que serán monitoreadas durante la 

construcción y operación del proyecto, con el fin de recopilar suficiente información para 

evaluar la afectación ambiental debido al desarrollo de este. Estos monitoreos son 

independientes del monitoreo o inspección ambiental requerido para garantizar el 

cumplimiento de cada una de las medidas de mitigación propuestas en el presente EsIA 

Monitoreo de la Calidad de Aire  

Se evaluará las emisiones gaseosas provenientes de los vehículos que se utilicen en el 

Proyecto y en el monitoreo de la calidad de aire en sitios próximos al Proyecto. Las 
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mediciones de emisiones de fuentes móviles se realizarán con una frecuencia semestral 

durante las actividades de construcción los mismos serán comparados con los limites 

indicados en el Decreto Ejecutivo N°38 (03 de junio de 2009) por el cual se dictan las 

Normas Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. Para esto, se realizarán 

verificaciones de las emisiones vehiculares en cuanto a opacidad, monóxido de carbono 

(CO), dióxido de carbono (CO2) e hidrocarburos no quemados (HC) dependiendo del tipo 

de combustible empleado. 

 

En la selección del sitio de monitoreo será considerada la ubicación de los receptores más 

sensible las actividades de construcción de mayor impacto sobre la calidad del aire, las 

variables climáticas que podrían influir sobre los efectos de dispersión y las posibles 

barreras o condiciones naturales de la zona, cada uno de estos monitoreos contemplará la 

medición de los siguientes parámetros: PM10, NOx y SO2. Para la etapa de operación, no 

se considera necesario realizar estos monitoreos.  

En cuanto a las normas de referencia de Calidad de Aire en Panamá se establece la 

Resolución Nº 021 de 24 de enero de 2023 “Por la cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en 

las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud y se 

establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma.  

Para del levantamiento de la línea base se realizaron mediciones para conocer las 

condiciones previas al inicio del proyecto.  

 

Monitoreo de Ruido Laboral  

Previo al inicio de las labores de construcción se deberá realizar un monitoreo de los 

niveles de ruido en las áreas de trabajo, a fin de utilizarlos como control para determinar el 

grado de atenuación requerido para el equipo de protección de los trabajadores. Este 

monitoreo deberá incluir, además, la realización de dosimetrías anuales durante la etapa de 
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construcción por lo menos a dos (2) personas que basado en su actividad puedan estar 

sobrepasando los niveles máximos permitidos. El personal deberá el equipo de protección 

auditiva y asegurarse que no exceda la exposición del personal a niveles de 85 dBA durante 

periodos superiores a las 8 horas, o bien se deberá limitar los tiempos de exposición. 

Durante las mediciones de ruido, se debe tener en cuenta el cumplimiento del Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de Higiene y Seguridad Industrial. Los tiempos de 

exposición y niveles permisibles definidos en esta norma. 

Monitoreo de Vibraciones  

En la etapa de construcción se deberá realizar al menos un punto de vibración ambiental en 

receptores sensibles cercanos al proyecto. 

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad 

obra o proyecto. 

No aplica para EsIA Cat I. 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales  

 

El plan de prevención de riesgos ambientales tiene como objetivo principal identificar, 

evaluar y mitigar los posibles riesgos ambientales de fuente natural o antropogénica a 

presentar en la fase de construcción y operación del proyecto.  

Objetivos específicos   

- Identificar los posibles riesgos ambientales a presentarse durante la ejecución 

del proyecto. 

- Evaluar la vulnerabilidad y el impacto de dichos riesgos.  

- Establecer e implementar medidas preventivas para minimizar los riesgos.  

- Capacitar al personal ante situaciones de emergencia.  
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- Análisis de Riesgos  

En el cuadro que se presenta a continuación se encuentran identificados y valorizados los 

posibles riesgos ambientales de origen natural o antropogénicos a presentarse durante la 

ejecución del proyecto 

Cuadro N° 9.4. Identificación de los posibles riesgos ambientales generados en la 

etapa del proyecto 

Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

Natural 

Deslizamientos 

de tierra 

durante lluvias 

intensas. 

Remoción de la 

cobertura 

vegetal para la 

preparación de 

los lotes, 

dejando el suelo 

expuesto a la 

acción de la 

lluvia y el 

viento 

M D 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Antrópico 

Emisiones de 

contaminante a 

la atmósfera  

Por el uso de 

maquinaria y 

vehículos en el 

proyecto  

A D 

Riesgo 

Importante 

(I) 

Generación de 

polvo  

Movimiento de 

tierras, 

manipulación de 

cemento y arena 

B ED 
Riesgo 

Moderado 
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Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

Quejas de los 

residentes 

cercanos por 

molestias 

sonoras. 

Operación de 

maquinaria de 

construcción sin 

medidas de 

control de ruido. 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Presencia de 

sustancias 

tóxicas en el 

área de 

lotificación. 

Derrames de 

aceites, 

combustibles o 

materiales de 

construcción 

mal manejados 

durante las 

obras. 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Manejo 

inadecuado de 

productos 

químicos  

Uso de 

solventes, 

pinturas, 

adhesivos y 

otros químicos 

B ED 
Riesgo 

Moderado 

Proliferación 

de vectores 

Acumulación de 

agua estancada 

en áreas de 

construcción, 

zanjas mal 

drenadas o 

contenedores 

abandonados en 

M LD 

Riesgo 

tolerable 

(TO) 
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Tipo de 

peligro 

Caso del 

riesgo 
Causa Probabilidad Consecuencia Riesgo 

los lotes. 

Vertimiento de 

contaminantes 

a los canales 

pluviales 

Inadecuado 

manejo de los 

residuos 
B ED 

Riesgo 

Moderado 

(MO) 

Fuente: Equipo Consultor, 2024.  

- Medidas Preventivas 

A continuación, se plantean las medidas preventivas para los posibles riesgos ambientales 

identificados  

Cuadro N° 9.5 Medidas preventivas y de control para mitigar los riesgos identificados. 

Tipo de Riesgo Medida de prevención y control  Frecuencia  

Riesgo Naturales  

Deslizamientos de tierra 

durante lluvias intensas. 

Instalar sistemas de drenaje 

adecuados para controlar la 

escorrentía de agua y evitar la 

saturación del suelo. 

Diseñar pendientes suaves en las 

áreas de lotificación para 

minimizar la velocidad de 

deslizamiento. 

Continuo durante la 

construcción y 

evaluación periódica 

después de la 

operación 

Emisiones de contaminante a 

la atmósfera 

Realizar mantenimientos 

periódicos para garantizar que las 

máquinas y vehículos operen de 

Continuo durante la 

construcción  
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Tipo de Riesgo Medida de prevención y control  Frecuencia  

manera eficiente y con bajas 

emisiones. 

Riesgo Antrópico  

Generación de polvo Rociar agua de manera regular en 

las áreas de trabajo para 

minimizar la dispersión de polvo. 

Colocar mallas o cercas de 

contención para reducir la 

dispersión de polvo fuera del área 

del proyecto. 

Limitar la velocidad de los 

vehículos en el sitio de 

construcción para reducir el 

levantamiento de polvo. 

Continuo durante la 

construcción 

Quejas de los residentes 

cercanos por molestias 

sonoras. 

Optar por maquinaria de bajo 

impacto sonoro siempre que sea 

posible. 

Asegurar que la maquinaria esté 

en buen estado y no emita ruidos 

innecesarios debido a 

desperfectos. 

 

Continuo durante la 

construcción  

Presencia de sustancias 

tóxicas en el área de 

Instalar barreras de contención 

alrededor de las áreas de 

almacenamiento de sustancias 

Continuo durante la 

construcción  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

141 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

Tipo de Riesgo Medida de prevención y control  Frecuencia  

lotificación. peligrosas para prevenir derrames. 

Capacitar a los trabajadores sobre 

el manejo adecuado de materiales 

peligrosos y las medidas de 

respuesta ante derrames. 

Contar con materiales absorbentes 

y equipos de limpieza listos para 

actuar en caso de derrames. 

Manejo inadecuado de 

productos químicos 

Almacenar productos químicos 

incompatibles por separado para 

evitar reacciones peligrosas. 

Restringir el acceso a las áreas de 

almacenamiento de productos 

químicos a personal autorizado. 

Asegurar una ventilación 

adecuada en las áreas donde se 

manejan productos químicos para 

evitar la acumulación de vapores 

peligrosos. 

Implementar sistemas de 

monitoreo para detectar fugas, 

derrames o exposiciones 

peligrosas de productos químicos. 

Realizar simulacros regulares para 

garantizar que los empleados 

Continuo durante la 

construcción y la 

operación, con 

inspecciones regulares 

y simulacros de 

evacuación 
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Tipo de Riesgo Medida de prevención y control  Frecuencia  

estén preparados para responder 

de manera efectiva a emergencias 

químicas. 

Proliferación de vectores Eliminar cualquier acumulación 

de agua estancada donde los 

mosquitos puedan reproducirse, 

como charcos, recipientes al aire 

libre, neumáticos en desuso. 

Asegurarse de que los tanques de 

agua estén bien sellados y 

cubiertos. 

Mantener y limpiar los sistemas 

de drenaje para evitar la 

acumulación de agua. 

Continuo durante la 

construcción y la 

operación, con 

inspecciones regulares 

y simulacros de 

evacuación 

Vertimiento de contaminantes 

a los canales pluviales  

Asegurar la recolección regular y 

la disposición adecuada de 

residuos sólidos y líquidos para 

evitar que lleguen a los canales 

pluviales. 

Utilizar contenedores de residuos 

bien sellados y ubicados 

estratégicamente para evitar 

derrames y escorrentías. 

 

Realizar mantenimiento regular y 

Continuo durante la 

construcción y la 

operación, con 

inspecciones regulares 

y simulacros de 

evacuación 
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Tipo de Riesgo Medida de prevención y control  Frecuencia  

limpieza de los canales pluviales y 

sistemas de drenaje para prevenir 

la acumulación de contaminantes 

 

Fuente: Equipo consultor, 2024.  

Adicional se deben promover la capacitacion sobre prevención y gestión de riesgos; 

simulacros y ejercicios prácticos para mejorar y dar respuesta.  

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No aplica para EsIA Cat I 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto). 

No aplica para EsIA Cat I. 

9. 6 Plan de Contingencia  

 

El plan de contingencias está adaptado para mitigar y gestionar los impactos ambientales 

que puedan surgir durante la fase de construcción del proyecto. Su principal objetivo es 

proteger al ambiente, garantizar la seguridad, salud de los trabajadores, la comunidad y 

cumplir con las legislaciones nacionales vigentes. 

Objetivos específicos  

Establecer procedimientos para prevenir y responder ante incidentes ambientales.  

Asegurar una capacitación adecuada de todo el personal en prácticas de manejo ambiental. 

Reducir el impacto ambiental del proyecto.  
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Alcance  

Este plan será aplicado a todo el personal involucrado en el trabajo diario en la medida en 

que laboren dentro de los predios del proyecto, así como también desde el momento de la 

notificación de una emergencia hasta el momento en que todos los hechos que ponían en 

riesgo la seguridad de las personas, la integridad de las instalaciones y la protección del 

ambiente estén controlados. 

Medidas preventivas 

Dentro de las medidas o acciones a tomar dentro del plan de contingencia tenemos: 

- El contratista debe contar con equipo de primeros auxilios (botiquín), extintor de 20 lb., 

equipo de comunicación (radio troncal o celular) y tener un vehículo permanentemente en 

la obra, disponible para la movilización en caso de accidentes. 

- Contar con operadores calificados y colaboradores adiestrados y equipos en buenas 

condiciones mecánicas. 

- Realizar mantenimiento regular de la maquinaria para evitar fugas. 

-Tener kits de limpieza de derrames y procedimientos de emergencia 

- Recoger diariamente los desperdicios y basuras que se generen por parte de los 

trabajadores y depositarlos en el sitio adecuado (Cestos). 

-Almacenar productos químicos y combustibles en áreas designadas con contención 

secundaria. 

- En caso de ocurrir cualquier accidente se deber· coordinar con las entidades de prestación 

de salud, para obtener la prestación de los primeros auxilios al accidentado, cortaduras, 

quemaduras, golpes, desmayos, vómitos, etc. En caso de observarse lesiones de gravedad 

como fracturas, envenenamientos, caídas, cortaduras profundas mordeduras, etc., el 

responsable del proyecto deberá coordinar de inmediato el traslado del paciente al hospital 

más cercano, una vez atendido el accidentado deberá comunicarles a las instancias 

pertinentes sobre el accidente. 
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- Como medida de prevención se debe capacitar a los obreros y colaboradores, sobre los 

primeros auxilios, gestión y respuesta a derrames o que por lo menos un colaborador cuente 

con adiestramiento sobre dicho tema. 

- En caso de derrame de combustible, contar con material absorbente, envases para colectar 

el material contaminado, equipo de comunicación, extintores químicos manuales clase 

ABC. En esta situación se debe limpiar inmediatamente el área donde se produjo el 

derrame y si no cuenta con personal capacitado comunicar a las instancias pertinentes para 

que le brinden ayuda. (Cuerpo de Bomberos, SINAPROC). 

- Posibles derrames de aguas residuales, para esto se debe contar una supervisión y 

mantenimiento constante del sistema de manejo establecido. 

- Como medida de prevención se deberá contratar los servicios de empresas certificadas en 

el alquiler y manejo de letrinas en la etapa de construcción. 

- De presentarse algún indicio de incendio leve controlarlo con extintores químicos 

manuales clase ABC, caso que no se pueda controlar se debe comunicar inmediatamente al 

Cuerpo de Bomberos más cercano, para que se trate y se sofoque de una forma adecuada y 

profesional. 

- Como medida de prevención colocar letreros de no fumar en las áreas más sensitivas a 

incendios y aplicar las medidas de prevención contra incendios del manual de seguridad 

impartidas por los bomberos. 

-Limitar las actividades ruidosas a horarios permitidos. 

-Instalar barreras temporales para mitigar el ruido. 

-Proveer contenedores etiquetados para diferentes tipos de residuos. 

Procedimiento de respuesta a contingencia  

En el cuadro a continuación los pasos para dar respuesta a una contingencia.  
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Cuadro N° 9.6 Procedimiento de respuesta a contingencia 

Paso 1 

- Detección y notificación 

- Comunicación inmediata  

Capacitar al personal para identificar signos 

de contaminación o derrames.  

Informar de manera inmediata a los 

supervisores o persona asignada.  

Paso 2 

- Evaluación rápida 

- Cierre del área.  

Evaluar el tipo de incidente. 

Aislar la zona afectada.  

Paso 3 

Control del derrame  

Mitigación de la afectación  

Mantener disponible y utilizar material 

absorbente y barreras de contención.  

Aplicar técnicas de limpieza y neutralización 

según el tipo de contaminante.  

Paso 4 

Notificación a autoridades  

Mantener en un lugar visible los números de 

emergencias  

En caso de que se afecte a las comunidades 

locales informar.  

Nombre  Teléfono  

Cuerpo de Bomberos Zona 

Regional Veraguas  

103 (998-

4444 

Ambulancia  911  

Policía Nacional  104  

SINAPROC  (*335) 998-

1510 
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Cruz Roja  958-7979 

(*455)  

 

Paso 5  

Remediación y Recuperación 

Asegurar la limpieza total del área afectada.  

Realizar una evaluación del impacto 

ambiental.  

Implementar medidas de restauración en 

caso de aplicar ante cualquier afectación 

ambiental.  

Fuente: Equipo consultor, 2024.  

9.7 Plan de Cierre  

 

Este apartado describe las acciones a realizarse una vez finalizada la ejecución de todo el 

proceso constructivo y en la fase de operación (en caso de que se dé) a fin de orientar al 

personal en obra sobre los procedimientos básico de como iniciar la etapa de cierre, 

considerando los lineamientos legales principalmente, la ley 276 de 30 de diciembre de 

2021 que regula la gestión integral de los residuos sólidos. De tal manera que se tengan los 

cuidados necesarios para no dejar pasivos ambientales que puedan generar daños al medio 

ambiente y a la población en corto o largo plazo. 

El Plan de cierre se ejecutará en dos (2) etapas: la primera cuando las actividades de la 

etapa constructiva hayan finalizado y la empresa contratista se retire; y la segunda al 

culminar el tiempo de vida útil del proyecto, o cuando por motivos de fuera mayor el 

promotor decida abandonar la actividad. Estas etapas de cierre se presentan en el siguiente 

cuadro. 
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Cuadro N° 9.7 Etapa de la actividad del Plan de cierre. 

Etapa   Temporalidad  Descripción  

Abandono constructivo  Una vez finalice la fase de 

construcción (Retiro de la 

empresa contratista)  

Retiro de instalaciones 

temporales (área de 

almacenamiento, baños 

portátiles etc) así como el 

retiro de los materiales 

sobrante de obra, residuos 

generados.  

Abandono de operaciones  Al término de la etapa 

operativa o vida útil del 

proyecto  

Comprende el 

desmantelamiento de las 

estructuras y retiro de los 

desechos.  

 

Objetivos específicos 

- Reducir los riesgos a la salud humana, seguridad y formación de pasivos ambientales. 

- Minimizar los impactos ambientales generados por las actividades de cierre del 

proyecto. 

- Remover y /o abandonar de una manera segura todas las instalaciones superficiales. 

- Garantizar el manejo adecuado de todos los residuos generados en el proyecto, tanto 

sólidos y líquidos. 

- Reconformar el área a un nivel que permita la protección ambiental en el corto, 

mediano y largo plazo y el uso seguro del lugar. 

- Implementar medidas de rehabilitación de las áreas afectadas a medida que estas dejen 

de ser utilizadas (cierre progresivo). 
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Actividades de cierre en la etapa de construcción 

El cierre de ejecución en obra estará bajo la responsabilidad del componente ambiental en 

coordinación directa con los encargados de la obra. 

Los componentes como actividad en esta etapa comprenden: 

Retirar instalaciones de almacenamiento para materiales e insumos, así como la estructura 

instalada. 

Nivelación de toda área intervenida durante los procesos constructivos, teniendo en 

consideración que se nivelará considerando en estado inicial y topografía del terreno. 

El retiro y disposición final de los residuos sólidos estarán sujetas al subprograma de 

residuos sólidos y efluentes por lo que se deberá seguir los procedimientos en dicho 

subprograma. En caso de tratarse de residuos sólidos no peligrosos deberán ser dispuestos 

en un área debidamente autorizada. 

Se procederá a seguir las siguientes medidas para la reconformación del área afectada por la 

instalación del patio de máquinas y materiales. 

Disposición final de los residuos y suelos contaminados. Al culminar las obras de 

construcción, se retirarán las instalaciones destinadas a las maquinarias. Los residuos serán 

dispuestos conforme la legislación vigente. 

El aceite quemado y residuos de combustibles procedentes del mantenimiento de las 

maquinarias y vehículos serán dispuestos en bidones, los cuales serán conservados hasta su 

respectivo retiro por empresas debidamente autorizadas para su tratamiento. 

Se procederá a seguir las siguientes medidas para la reconformación del área afectada por 

las instalaciones del proyecto. 

Desmontaje de las instalaciones (casetas de vigilancia, oficinas, señalización, otros). 

Revegetación de áreas intervenidas, conforme al paisajismo del proyecto. 
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Actividad de cierre en la etapa de operación 

Se listan los pasos a seguir para las actividades de cierre durante la operación: 

Desconexión y desenergización 

Desmontaje de equipamiento eléctricos 

Excavación y demolición de cimentaciones 

Limpieza y rehabilitación de las áreas ocupadas 

Todos los residuos provenientes de las actividades de abandono serán trasladados por una 

empresa autorizada. Posteriormente se proseguirá con la rehabilitación de las aras donde se 

ubican las estructuras, consistiendo en devolver las propiedades de los suelos a un nivel 

adecuado para el uso deseado y aprobado. 

Monitoreo ambiental 

Verificar que los equipos o maquinarias empleados estén en óptimo estado de 

funcionamiento. Esta actividad se realizará mensualmente durante el proceso del abandono. 

Verificar el manejo y disposición de los residuos y suelos contaminados. Esta actividad se 

realizará mensualmente durante el proceso del abandono. 

Duración 

Se deberá elaborar un cronograma de trabajo basado en las actividades a ejecutarse. 

Costo 

El costo que demande la aplicación del plan se deberá detallar en un plan de trabajo de 

acuerdo con las actividades a desarrollarse.  

9.8 Plan de reducción de los efectos del cambio climático  

No aplica para EsIA Cat I. 
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9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

No aplica para EsIA Cat I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI). 

No aplica para EsIA Cat I. 

 

9.9 Costos de gestión ambiental 

 

Los costos de la aplicación de las medidas ambientales deberán ser asumidos por el 

Promotor del proyecto. Estos costos variaran en función de las contrataciones que este 

realice, las estimaciones son indicativos o aproximaciones, los mismos podrán ser ajustados 

según la ejecución. Los costos estimados equivaldrán al costo anual de la aplicación de las 

medidas. Los costos y actividades a las que se hará· referencia fueron considerados para 

cubrir las necesidades más relevantes para el adecuado desarrollo ambiental del proyecto. 

Entre estas se presentan las siguientes: 

Cuadro N° 9.8. Costos de la Gestión Ambiental 

Plan Costo 

Plan de Manejo Ambiental 9,000 

Plan de Prevención de 

Riesgos ambientales 

3,000 

Plan de Contingencias 2,000 

Plan de Cierre 3,500 

Plan de Monitoreo y 

Seguimiento 

2,500 
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Costo total 20,000 

                          Fuente: Equipo Consultor-2025. 

10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES 

Y AMBIENTALES DE PROYECTOS 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondo de la actividad, obra o proyecto. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I 
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. 

 

11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista 

 

A continuación, presentamos las firmas de las profesionales participantes en la elaboración 

del EsIA y su personal de apoyo debidamente notariadas: 
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11. 2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de 

apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de cédula 

En el cuadro a continuación se presenta el detalle del profesional quien trabajó como 

personal de apoyo en la elaboración de este estudio.  
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- Copia simple de las cedulas del personal de apoyo  
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Evaluación Ambiental del Proyecto: Impactos y Beneficios 

De acuerdo con la evaluación ambiental realizada en el área de estudio, la cual se detalla en 

el presente documento, se concluye que las actividades de construcción y operación del 

proyecto no generarán impactos negativos significativos que afecten de manera permanente 

ni a gran escala al entorno natural, social, económico ni cultural del área. 

Características del Área de Estudio 

El área destinada para el desarrollo del proyecto se caracteriza por tener una vegetación 

escasa, con presencia mínima de flora. Durante la evaluación no se observó presencia 

significativa de fauna, lo que indica que el área no alberga ecosistemas vulnerables o 

especies en peligro. Esta situación permite afirmar que las intervenciones no impactarán de 

manera considerable los recursos naturales locales, ya que la vegetación existente no tiene 

un valor ecológico crítico. 

Relación con la Comunidad Local 

Es relevante resaltar que, tras las consultas realizadas, la comunidad local expresó su apoyo 

al desarrollo del proyecto. Los residentes manifestaron estar de acuerdo con las actividades 

propuestas, entendiendo los beneficios que se derivarán tanto en términos de desarrollo 

económico como en la mejora de la infraestructura y servicios en la zona. Este respaldo 

social es un indicativo favorable de que las relaciones entre el proyecto y la comunidad no 

generarán conflictos ni afectarán negativamente el tejido social local. 

Impacto Económico y Generación de Empleo 

En cuanto a los aspectos socioeconómicos, durante las diferentes fases del proyecto 

(construcción y operación), se prevé una considerable demanda de diversos servicios 
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profesionales, técnicos y operativos. Esto impulsará la creación de empleos tanto 

temporales como permanentes, lo que contribuirá positivamente a la economía local. Los 

trabajos generados no solo beneficiarán a los empleados directos e indirectos, sino también 

a sus familias, a través de un aumento en el poder adquisitivo y el acceso a mejores 

condiciones de vida. 

Además, se anticipa que el proyecto fomentará la circulación de recursos dentro de la 

comunidad, con un impacto positivo en sectores como el comercio, la alimentación, el 

transporte y otros servicios, lo que promoverá el desarrollo económico regional de forma 

sostenida. 

CONCLUSIÓN 

En resumen, los resultados de la evaluación ambiental demuestran que el proyecto, al ser 

ejecutado bajo las condiciones y medidas de mitigación recomendadas, no ocasionará 

impactos ambientales negativos significativos ni de largo plazo. Por el contrario, se estima 

que su implementación traerá beneficios tanto al medio ambiente como a la comunidad 

local, contribuyendo al bienestar económico y social de los habitantes del área. 

 

- RECOMENDACIONES 

Cumplimiento de Normativas Ambientales y de Seguridad: Es fundamental cumplir de 

manera estricta con todas las normativas ambientales y de seguridad vigentes en la 

República de Panamá. Esto incluye no solo la regulación relacionada con el medio 

ambiente, sino también las leyes laborales, de seguridad industrial y de salud pública. La 

observancia de estos marcos normativos contribuirá a la prevención de impactos negativos, 

tanto en el entorno como en la comunidad circundante, y garantizará que el proyecto se 

desarrolle de forma responsable y sostenible. 

 

Adherencia a las Especificaciones y Diseños Aprobados: El proyecto debe mantenerse fiel 

a los diseños y especificaciones previamente aprobados. Cualquier cambio en los planes 
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originales debe ser debidamente justificado y aprobado por las autoridades 

correspondientes. Esta medida garantiza que los riesgos sean minimizados y que las 

estrategias de mitigación previstas sean implementadas de manera efectiva, evitando 

desviaciones que puedan generar impactos no anticipados. 

 

Designación de Personal Responsable del Plan de Manejo Ambiental (PMA): Se 

recomienda designar un equipo especializado y capacitado para asegurar el cumplimiento 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). Este equipo deberá 

supervisar las actividades en cada fase del proyecto, asegurando que las acciones 

correctivas y preventivas sean aplicadas de manera oportuna. La formación continua de este 

personal también es esencial para mantener un manejo ambiental eficiente. 

 

Trabajo Organizado y Responsable: Las actividades deben realizarse de manera ordenada y 

responsable, con el objetivo de evitar afectaciones a la población y al entorno natural. La 

correcta planificación y ejecución de cada fase del proyecto reducirá riesgos y contribuirá a 

un desarrollo sostenible, minimizando el impacto social y ambiental. Es esencial que todos 

los involucrados estén comprometidos con las prácticas de sostenibilidad y responsabilidad. 

 

Protección del Entorno Ambiental: Es primordial implementar medidas de protección del 

entorno ambiental, como la prevención de la contaminación del aire, agua y suelo. Esto 

incluye la gestión adecuada de los residuos generados, el control de emisiones de gases y 

partículas, y la protección de la biodiversidad local. Se deben aplicar técnicas de 

conservación del medio ambiente durante todas las fases del proyecto para garantizar su 

impacto mínimo. 

 

Provisión de Servicios Básicos y Equipos de Protección Personal (EPP): Durante las etapas 

de construcción y operación, es crucial proveer a los trabajadores de todos los servicios 

básicos necesarios, tales como agua potable, sanitarios, y áreas de descanso adecuadas. 

Además, se debe asegurar que todos los trabajadores cuenten con los equipos de protección 

personal (EPP) necesarios, según las normativas vigentes, para prevenir accidentes 
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laborales y proteger su salud. 

 

Instalación de Señalización de Seguridad: Colocar letreros y señalizaciones de seguridad 

visibles y claras en todas las áreas del proyecto, especialmente en zonas de alto riesgo. La 

señalización debe ser coherente con las normativas nacionales e internacionales y servir 

como una herramienta preventiva para garantizar la seguridad de los trabajadores y de las 

personas que transiten por las cercanías del proyecto. 

 

Optimización del Uso de Equipos y Maquinaria: Evitar el uso innecesario de maquinaria y 

equipos en funcionamiento cuando no estén en uso. Esto no solo contribuirá a la reducción 

de la contaminación sonora y atmosférica, sino que también disminuirá el consumo de 

combustible y los costos operativos. Se deben implementar prácticas de gestión eficiente de 

recursos para optimizar el uso de la maquinaria en todas las fases del proyecto. 

 

Supervisión y Seguimiento Periódico del Proyecto: Se recomienda realizar una supervisión 

y seguimiento periódicos del desarrollo del proyecto, en línea con los parámetros 

establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) de Categoría I. El seguimiento debe 

ser detallado y continuo, con la participación de profesionales especializados para verificar 

que se estén cumpliendo las medidas de mitigación, identificar posibles desviaciones y 

proponer soluciones adecuadas. 

 

Fomentar la Participación Comunitaria: Además de las medidas operativas, es importante 

mantener una comunicación constante con la comunidad local para asegurar que sus 

inquietudes sean atendidas oportunamente. La participación comunitaria, mediante 

reuniones informativas y consultas periódicas, contribuirá al fortalecimiento de la relación 

entre el proyecto y los residentes, asegurando que el desarrollo sea percibido positivamente 

y que las preocupaciones sean gestionadas adecuadamente. 

 

Estas recomendaciones son fundamentales para garantizar que el proyecto se ejecute de 

manera exitosa, respetuosa con el entorno natural, y con el compromiso hacia la seguridad 
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de los trabajadores y la comunidad. La implementación de estas medidas ayudará a mitigar 

los impactos negativos, a generar beneficios económicos y sociales sostenibles, y a asegurar 

la transparencia y responsabilidad en todas las etapas del proyecto. 
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14. ANEXOS
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14.1 COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

– COPIA DE CEDULA PROMOTOR
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14.2 COPIA DE PAZ Y SALVO, COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS 

TRÁMITES DE EVALUACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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14.3 COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA
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14.4 COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE 

DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO EMITIDO POR 

LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATÍ) 

QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO.
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14.4.1 EN CASO DE QUE EL PROMOTOR NO SEA PROPIETARIO DE LA 

FINCA PRESENTAR COPIA DE CONTRATOS, ANUENCIAS O 

AUTORIZACIONES DE USO DE FINCA, COPIA DE CÉDULA DEL 

PROPIETARIO, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO, 

 

Esta sección no aplica, dado que el promotor del proyecto es también el propietario de la 

finca donde se desarrollará la obra.  
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ANEXO 15. DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 
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ANEXO 15.1 CONTRATO DE NUEVO SUMINISTRO-IDAAN 
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ANEXO 15.2 RESOLUCIÓN N° 748 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2024 
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ANEXO 15.3 ANTEPROYECTO APROBADO
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ANEXO 16- MAPAS Y PLANOS



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

184 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

ANEXO 16.1 MAPA DE LOCALIZACIÓN 1:50,000 
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ANEXO 17- ESTUDIO DE SUELO  
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ANEXO 19. INFORME DE CALIDAD DE AIRE/ OLORES



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

212 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

213 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

214 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

215 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

216 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

217 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

218 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

219 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

220 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

221 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

222 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

223 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

224 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

225 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

ANEXO 20. INFORME RUIDO AMBIENTAL
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ANEXO 21 INFORME DE VIBRACIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO 22. VOLANTE INFORMATIVA Y ENCUESTA
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VOLANTE INFORMATIVA  

EsIA CATEGORÍA I: LOTIFICACIÓN VILLA LARA 

PROMOTOR: BATKEN, S.A.  

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO, DISTRITO DE ATALAYA, 

COMUNIDAD LA MATA, PROVINCIA DE VERAGUAS 

 

Como parte de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), el Ministerio de 

Ambiente solicita que se evidencie la condición inicial (física, biológica y social) del sitio 

en donde se ubicará el desarrollo propuesto y que se determine cómo el proyecto afectaría 

esta condición inicial. Este estudio de impacto ambiental requiere que se efectúe un proceso 

de participación ciudadana, el cual incluye la realización de encuestas para informar del 

proyecto a los moradores y actores clave de las zonas adyacentes al mismo y solicitarles su 

opinión sobre dicho desarrollo. 

Descripción general: El alcance del proyecto consiste en la lotificación áreas para 

viviendas, servidumbre vial, pluvial, eléctrica, y área de uso público (parque infantil, 

cancha deportiva, parque vecinal, áreas verdes, centro comunal y centro parvulario en un 

área total del polígono de 8 ha + 2,959.36 m2.   

Impactos: Los posibles impactos ambientales negativos identificados durante la 

ejecución del proyecto son: la generación de desechos sólidos y líquidos, el aumento 

temporal en el nivel sonoro y vibraciones durante las actividades de adecuación, 

generación de emisiones atmosféricas, generación de erosión por el movimiento de tierra.  

De igual manera el promotor deberá implementar medidas de ingeniería y mitigación a fin 

de reducir estos impactos. En cuanto a los impactos positivos se describen: generación de 

empleo, dinamismo en la actividad comercial durante la adecuación, pago de impuestos y 

servicios por parte del promotor, así como oportunidades de optar por la ocupación de un 

lote para futura construcción de viviendas.  

Manejo ambiental: se tomará en cuenta para la ejecución del proyecto las aportaciones 

del IDAAN, MINSA, Junta Comunal y Ministerio de Ambiente. Es importante señalar que 
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el desarrollo del proyecto se realizará cumpliendo con las legislaciones vigentes 

conservando su entorno. 

 

Localización 

 

Cualquier información comunicarse a la dirección de correo arobolt@gmail.com 
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VOLANTES RECIBIDAS POR LAS AUTORIDADES LOCALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

256 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

257 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

258 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

259 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

260 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

261 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

262 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

263 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

264 

Proyecto “Lotificación Villa Lara” 

Promotor: BATKEN, S.A. 

 

 

ENCUESTAS APLICADAS
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ANEXO 23 INFORME DE PROSPECCION ARQUEOLÓGICA 
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